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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO 
“EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, Y 
POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C. GERARDO PEÑA FLORES; Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. SILVIA MARIBEL PECINA TORRES; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 
 

I.  DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II.  DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante 

de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, 
facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, de 
conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y demás normativa 
aplicable. 

II.2 El C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, a partir del 01 de Octubre de 2016; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley 
General”; 77 y 91, fracciones II y XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2 numeral 1 y 7 
numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y demás 
disposiciones aplicables. 

 En este acto se encuentra asistido por el C. Gerardo Peña Flores, Secretario General de Gobierno, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 numeral 1, fracción II y 25 fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. Asimismo, le asiste la C. Silvia Maribel Pecina Torres, 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 19 Bis de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 30 y 31 de la Ley de Coordinación del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
Convenio. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, tercer piso, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III.  DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 
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III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) 
(“FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y los que aporte 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional y 
demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el 
párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 
de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 y los Criterios de 
Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
para el ejercicio fiscal 2022 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2021, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $237,916,183.00 (Doscientos treinta 
y siete millones novecientos dieciséis mil ciento ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por ciento del 
total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $59,479,045.75 (Cincuenta y nueve 
millones cuatrocientos setenta y nueve mil cuarenta y cinco pesos 75/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $297,395,228.75 (Doscientos noventa y siete millones trescientos noventa y 
cinco mil doscientos veintiocho pesos 75/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para realizar 
acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, conceptos y 
recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de este Convenio, en 
los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales de Evaluación que 
emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, control, vigilancia, 
información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos previstos en los artículos 
45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los criterios generales que rigen la contabilidad 
gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las 
Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, 
control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 
bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo 
que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y 
demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el “SECRETARIADO”, 
señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que habrán de 
formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el “SECRETARIADO”, 
siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se contrapongan a la 
legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
proporcionar toda la información que se requiera. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de Coordinación 
Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y demás 
disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación  de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras cuentas que 
no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse de los 
recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta pública local, así 
como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2023, los recursos del 
“FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022, no 
hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los términos previstos en el 
artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos 
respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2023, con los recursos del “FASP” 
que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan 
sido pagados, debiendo reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar 
dentro de los 15 días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 
Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Criterios Generales 
para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los 
recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y 
las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, 
devengado, ejercido y pagado. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a “EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas 
bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el 
cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos 
en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes a cada 
una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, para 
transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada 
el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 
250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación policial, 
estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
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Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las autoridades 
competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad  a “EL SECRETARIADO” en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2022 y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será la 
responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL 
SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2022, con 
excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V de la 
cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL SECRETARIADO” 
hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados de la evaluación del 
desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su respectivo 
medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de cuentas, 
transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así como las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones que les 
correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad directa de la 
parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter 
laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral 
que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que 
se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 
 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 
 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, lesión, 
error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos, en 
la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil veintidós. 
 

POR EL SECRETARIADO.- SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA.- C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO.- Rúbrica.- POR LA ENTIDAD FEDERATIVA.- 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- C. GERARDO PEÑA FLORES.- 
Rúbrica.- SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.- C. SILVIA 
MARIBEL PECINA TORRES.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE BIENESTAR 
 

DECRETO por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto del artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. ... 
 
... 
 
... 
 
Para efectos del párrafo anterior, la Administración Pública, de conformidad con su ámbito de competencia, 
impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, el pleno desarrollo, 
adelanto y empoderamiento de las mujeres, a través del establecimiento de medidas contra la discriminación y 
acciones afirmativas positivas que permitan la inclusión social de las personas con discapacidad. Será prioridad 
de la Administración Pública adoptar medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas con 
discapacidad que sufren un grado mayor de discriminación, como son las mujeres, las personas con 
discapacidad con grado severo, las que viven en el área rural, o bien, no pueden representarse a sí mismas. 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.-  Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de marzo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES 
Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

EXPEDIENTE: 5/21-RA1-01-4. 

PARTICULAR: GENERLIFE, S.A. DE C.V. 

OFICIO:   96-1-1-9733/22      

ASUNTO: SE COMUNICA RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
    Ciudad de México, a 01 de abril de 2022. 

2022; AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN.  
 
En el expediente citado al rubro, se dictó un acuerdo que en lo conducente se transcribe: 

 
“…En virtud de lo anterior y, considerando que en la resolución de  29 de octubre de 2021, esta 
Sala inhabilitó a las presuntas responsables para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas, en consecuencia, con fundamento en el artículo 226, fracción I, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas1, mediante oficio que se gire al Director del: 
 
 Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 
 
En virtud de lo anterior y, considerando que en la resolución definitiva de fecha 29 de octubre de 
2021, esta Sala resolvió lo siguiente: 
 

(…) 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO.- Este Órgano resultor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos 
atribuidos a GENERLIFE, S.A. DE C.V., y por tanto sí es responsable administrativamente por 
dicha conducta.  
  
SEGUNDO.- Se impone a GENERLIFE, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, párrafo 
primero, fracción II, inciso b) de la Ley General de Responsabilidades Administrativas Graves la 
sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por un periodo de tres meses, la 
cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción II, y 226, 
fracción I, de la citada Ley General. 
 
TERCERO.- Asimismo, se impone a GENERLIFE, S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 81, 
párrafo primero, fracción II, inciso a) de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Graves la sanción económica por el equivalente a la cantidad de mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado 
en los artículos 84, fracción II, y 226, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. (…)” 

                                                                                                                                    
Lo anterior, para su publicación de conformidad con el citado artículo 226 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, solicitándoles de la manera más atenta, las constancias que acrediten la 
publicación de dichas sanciones. …” 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE.- MAGISTRADA PRESIDENTE DE ESTA SALA.- MAG. MARÍA OZANA SALAZAR PÉREZ.- 
Rúbrica.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- EYRM.- LIC. OMAR CORTEZANO GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
 

 
 
 

                                                                  
1 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario 
que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su 
cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas: 
 

I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal 
ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas, y 

ANEXOS. 

COPIA CERTIFICADA DE 
RESOLUCIÓN DE  29 DE 
OCTUBRE DE 2021 Y DE AUTO 
DE 01 DE ABRIL DE 2022. 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES 
Y SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

EXPEDIENTE: 185/19-RA1-01-4. 

PARTICULAR: H&A INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL S.A. DE C.V. y su 
representante legal JUAN CARLOS ÁLVAREZ ORTÍZ. 

OFICIO:   96-1-1-9560/22         

ASUNTO: SE COMUNICA RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

    Ciudad de México, a 26 de abril de 2022. 
2022; AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN.  

 

En el expediente citado al rubro, se dictó un acuerdo que en lo conducente se transcribe: 
 

“…En virtud de lo anterior y, considerando que en la resolución de 14 de julio de 2021, esta Sala 
inhabilitó a las presuntas responsables para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas, en consecuencia, con fundamento en el artículo 226, fracción I, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas2, mediante oficio que se gire al Director del: 
 

 Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 
 
Remítasele copia certificada del presente proveído, así como de la resolución de 14 de julio de 
2021, dictada por esta Sala, en la que se resolvió: 
 

“(…) 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 

PRIMERO.- Este Órgano resultor concluye que la autoridad investigadora sí acreditó los hechos 
atribuidos a H&A INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V. y su representante 
legal Juan Carlos Álvarez Ortiz, y por tanto sí son responsables administrativamente por dichas 
conductas.  
  

SEGUNDO.- Se impone al C. Juan Carlos Álvarez Ortiz representante legal de H&A INGENIERIA 
+ ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V., la sanción administrativa consistente en 
inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda, por un periodo de tres meses, la cual deberá ejecutarse de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 84, fracción ll y 226 fracción l, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.  
 

TERCERO.- Asimismo, se impone al C. Juan Carlos Álvarez Ortiz representante legal de H&A 
INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V., la sanción económica por el 
equivalente a la cantidad de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los artículos 84, 
fracción ll, y 226, fracción ll, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
 

CUARTO.- Se impone a H&A INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE C.V., la 
sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por un periodo de tres meses, la 
cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado en los en los artículos 84, fracción ll, y 226, 
fracción ll, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
 

QUINTO.- Asimismo, se impone a H&A INGENIERIA + ARQUITECTURA INTEGRAL, S.A. DE 
C.V., la sanción económica por el equivalente a la cantidad de cien veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización,  la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado 
en los artículos 84, fracción ll, y 226, fracción ll, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.                                                                                                                                                 
 

(…)” 
 

Lo anterior, para su publicación de conformidad con el citado artículo 226 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, solicitándoles de la manera más atenta, las constancias que acrediten la 
publicación de dichas sanciones. …” 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE.- MAGISTRADA PRESIDENTE DE ESTA SALA.- MAG. MARÍA OZANA SALAZAR PÉREZ.- 
Rúbrica.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- EYRM.- LIC. OMAR CORTEZANO GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

                                                                  
2 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario 
que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su 
cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas: 
 

I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal 
ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas, y 

ANEXOS. 

COPIA CERTIFICADA DE 
RESOLUCIÓN DE 14 DE 
JULIO DE 2021 Y DE AUTO 
DE 26 DE ABRIL DE 2022. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA LICENCIA PARA ESTAR SEPARADO DEL CARGO DE 
NOTARIO PÚBLICO, HASTA POR EL TÉRMINO DE UN AÑO, AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 60, LICENCIADO HÉCTOR ARAGÓN GIL. 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 
se expidió a favor del Licenciado HÉCTOR ARAGÓN GIL, Fíat de Notario Público número sesenta (60), con 
residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, el cual quedó inscrito en el libro de Registro de Notarios que para el 
efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número mil quinientos doce (1512), a fojas cien 
(100) frente, de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), se expidió a favor del Licenciado CARLOS CÓRDOVA GONZÁLEZ, Patente de Aspirante al cargo de 
Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se 
lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número mil quinientos diez (1510), a fojas noventa y nueve 
(99) frente, de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

TERCERO.- Que el Licenciado HÉCTOR ARAGÓN GIL, en su carácter de Notario Público número sesenta 
(60), con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, solicitó al titular del Ejecutivo Estatal mediante escrito, 
presentado ante la oficina de receptoría de correspondencia del Gobernado, licencia para separarse del cargo 
de Notario Público durante un año, así como se autorice al Licenciado CARLOS CÓRDOVA GONZÁLEZ, 
para que actúe como Adscrito en funciones de Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el 
término de la licencia que le sea concedida, manifestando su conformidad para que subsista la garantía 
previamente otorgada. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 25, fracciones XV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, 1, 37 y 47, de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas, el Ejecutivo es 
competente para conocer del ejercicio de la función del Notario en esta Entidad, la cual se encomienda a 
profesionales del Derecho, en virtud del Fíat que para tal efecto les otorga el propio Ejecutivo. 

QUINTO.- Que los artículos 37, numeral 2 y 47 numeral 1, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tamaulipas, prevé respectivamente la facultad del Ejecutivo del Estado, para autorizar que un Adscrito actúe 
en funciones de notario, así como de otorgar licencia hasta por el término de un año, para que el Notario se 
separe de su cargo. 

SEXTO.- Que el Ejecutivo del Estado ha otorgado al Licenciado HÉCTOR ARAGÓN GIL, titular de la Notaría 
Pública número sesenta (60), licencia para estar separado de su cargo, hasta por el término de un año, así 
mismo designó y autorizó al Licenciado CARLOS CÓRDOVA GONZÁLEZ, como Adscrito en funciones, en la 
Notaría Pública número sesenta (60), ambos con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, ordenando que la 
Dirección de Asuntos Notariales realice los trámites necesarios para la formalización de dicha autorización. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 1, 33, 36, 37, numeral 2, 39, 47 y 48 en relación con el 144, de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tamaulipas; 25, fracciones XV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; y 2, numeral 1, 3 y 5 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, 47, fracciones I y XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, la 
Dirección de Asuntos Notariales es competente para conocer del ejercicio de la función del Notario. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Es procedente otorgar y se otorga al Licenciado HÉCTOR ARAGÓN GIL, titular de la Notaría 
Pública sesenta (60), con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del Estado y residencia en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas, la licencia para que se separe de su cargo de Notario Público, por el periodo de un (1) año. 

SEGUNDO.- Se autoriza al Licenciado CARLOS CÓRDOVA GONZÁLEZ, para que actúe como Adscrito en 
funciones notariales, en la Notaría Pública número sesenta (60), con jurisdicción en el Quinto Distrito Judicial 
del Estado y residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, durante el término de la licencia, que tiene concedida el 
titular de la misma, el Licenciado HÉCTOR ARAGÓN GIL, subsistiendo para su actuación la garantía 
previamente otorgada. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado, en el entendido que el mismo 
surte efectos a partir de su publicación. 
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CUARTO.- La publicación en el Periódico Oficial del Estado servirá de notificación para los Licenciados 
HÉCTOR ARAGÓN GIL y CARLOS CÓRDOVA GONZÁLEZ; y de conocimiento a las autoridades 
competentes en el área de la materia, independientemente de la notificación que se pueda realizar por 
cualquier otro medio. 
 

Dado en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 
 

EL DIRECTOR DE ASUNTOS NOTARIALES.- BENITO PIMENTEL RIVAS.- Rúbrica. 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 10, 
LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ SILVA, A SEPARARSE DE LA FUNCIÓN NOTARIAL. 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha nueve (9) de enero de mil novecientos noventa (1990), se 
expidió a favor del Licenciado ENRIQUE PÉREZ SILVA, Fíat de Notario Público número diez (10), con 
residencia en Camargo Tamaulipas, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de Registro de 
Notarios que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número ochocientos sesenta y 
tres (863), a fojas ciento sesenta y dos (162) vuelta, de fecha veintisiete (27) de marzo del mismo año. 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo del Ejecutivo de fecha seis (6) de marzo de dos mil ocho (2008), se 
expidió a favor del Licenciado ENRIQUE PÉREZ CHÁVEZ, Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, 
la cual quedó debidamente inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva en la 
Secretaría General de Gobierno, bajo el número mil doscientos sesenta y cinco (1265), a fojas ciento setenta y 
seis (176) vuelta, de fecha dieciséis (16) de abril del mismo año. 

TERCERO:- Que el Licenciado ENRIQUE PÉREZ SILVA, en su carácter de Notario Público número diez (10), 
con residencia en Cd. Camargo, Tamaulipas, solicitó al titular del Ejecutivo Estatal mediante escrito 
presentado ante la Oficina de Recepción del Gobernador, licencia para separarse de sus funciones notariales 
por el término de su desempeño como Perito Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas, así como se autorice al Licenciado ENRIQUE PÉREZ CHÁVEZ, para que actúe como 
Adscrito en funciones de Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia 
que le sea concedida, manifestando su conformidad para que subsista la garantía previamente otorgada. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 1, numeral 3, 11, numeral 1, 37, numeral 2, 144, numeral 1, de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tamaulipas; 25, fracciones XV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas, el Ejecutivo es competente para conocer del ejercicio de la función del 
Notario en esta Entidad, la cual se encomienda a profesionales del Derecho, en virtud del Fíat que para tal 
efecto les otorga el propio Ejecutivo. 

QUINTO.- Que los artículos 11, numeral 2, y 37, numeral 2 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tamaulipas, prevé respectivamente la facultad del Ejecutivo del Estado, para que el Notario se separe de la 
Notaría, así como autorizar que un Adscrito actúe en funciones de notario. 

SEXTO.- Que el Ejecutivo del Estado ha autorizado al Licenciado ENRIQUE PÉREZ SILVA, licencia para 
separarse de sus funciones notariales, así como que el Licenciado ENRIQUE PÉREZ CHÁVEZ, actúe como 
Adscrito en funciones, en la Notaría Pública número diez (10), ordenando que la Dirección de Asuntos 
Notariales realice los trámites necesarios para la formalización de dicha autorización. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 1, 33, 36, 37, numeral 2, 39, y 48 en relación con el 144, numeral 1, de la 
Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas; 25, fracciones XV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 2, numeral 1, 3 y 5 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas, 47, fracciones I y XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, 
la Dirección de Asuntos Notariales es competente para conocer del ejercicio del Notariado. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Es procedente autorizar y se autoriza al Licenciado ENRIQUE PÉREZ SILVA, titular de la Notaría 
Pública número diez (10), con ejercicio en el Sexto Distrito Judicial del Estado y residencia en Cd. Camargo, 
Tamaulipas, licencia para separarse de la Notaría Pública en cuestión, por el término de su desempeño en el 
cargo como Perito Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO:- Se autoriza al Licenciado ENRIQUE PÉREZ CHÁVEZ, para que actué como Adscrito en 
funciones notariales, en la Notaría Pública número diez (10), con jurisdicción en el Sexto Distrito Judicial del 
Estado y residencia en Camargo, Tamaulipas, durante el término de la licencia, que tiene concedida el titular 
de la misma, el Licenciado ENRIQUE PÉREZ SILVA, subsistiendo para su actuación la garantía otorgada.  

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado. 
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CUARTO.- La publicación en el Periódico Oficial del Estado servirá de notificación para los Licenciados 
ENRIQUE PÉREZ SILVA y ENRIQUE PÉREZ CHÁVEZ; y de conocimiento a las autoridades competentes en 
el área de la materia, independientemente de la notificación que se pueda realizar por cualquier otro medio 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días del mes 
de mayo del año dos mil veintidós. 
 

EL DIRECTOR DE ASUNTOS NOTARIALES.- BENITO PIMENTEL RIVAS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
que a la Secretaría a mi cargo confieren los artículos 140 y 141 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1 numeral 2, 8, 13, 14, 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 5 y 12 fracciones I y IV de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas; y  

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Vista la solicitud de Acuerdo de Autorización, presentada en fecha 20 de septiembre de 2018, por el 
DR. EDUARDO GONZÁLEZ OROPEZA, Representante Legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
DEL NORESTE DE MÉXICO A.C., al programa académico de DOCTORADO EN EDUCACIÓN, para impartirse 
en el domicilio ubicado en: Calle Sexta, número 1106 entre Hernán Cortés y Magallanes, Colonia Euzkadi, C.P. 
87370, en H. Matamoros, Tamaulipas.   

SEGUNDO.- Que la UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C.,  es una asociación legalmente 
constituida según escritura pública número 1452 (mil cuatrocientos cincuenta y dos), de fecha 11 de enero de 
2021, protocolizada por el Notario Público No. 229, Licenciada Issa María Concepción Pérez González, por 
licencia concedida a su titular Lic. René Luis Pérez Castro, con ejercicio en la Ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros, la impartición de educación a nivel superior.  

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 149 de la Ley General de Educación, además del 91 y 92 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, la Autorización, para que los estudios realizados en esas instituciones se 
incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes cuenten con personal que acredite 
la preparación adecuada para impartir educación, con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de 
seguridad, pedagógicas y con los planes y programas que la autoridad educativa valide de conformidad con la 
normatividad establecida.  

CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y los 
Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral UNIVERSIDAD DEL NORESTE 
DE MÉXICO A.C., ha sido revisado, observándose, que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes 
aplicables, razón por la cual, a través del oficio número SEMSyS/0520/2022 de fecha 25 de abril de 2022, el  
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior  emitió Opinión Técnica favorable, para que el Secretario 
de Educación de Tamaulipas, otorgue Autorización, para el plan y programa de estudios de nivel superior: 
DOCTORADO EN EDUCACIÓN, modalidad mixta, plan semestral, turno mixto y con duración de 3 (tres) años, a 
impartirse en las instalaciones ubicadas en: Calle Sexta, número 1106 entre Hernán Cortés y Magallanes, 
Colonia Euzkadi, C.P. 87370, en H. Matamoros, Tamaulipas.   
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V, y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 
115, fracción VII, 54, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación, 23 fracción VIII y 34 fracciones I, IV y 
X de la Ley Orgánica de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y 
VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas y Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría 
de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he tenido a bien 
expedir el siguiente:   
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ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN A LA UNIVERSIDAD DEL 
NORESTE DE MÉXICO, A.C., PARA IMPARTIR EL PROGRAMA ACADÉMICO DE DOCTORADO EN 
EDUCACIÓN, CONDICIONADO A QUE LA ASOCIACIÓN OBTENGA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES, EL REGISTRO DEL PROGRAMA ACADÉMICO. 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C., 
Autorización para impartir el plan y programas de estudios del DOCTORADO EN EDUCACIÓN, modalidad mixta, 
plan semestral, turno mixto y con duración de 3 (tres) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle 
Sexta, número 1106 entre Hernán Cortés y Magallanes, Colonia Euzkadi, C.P. 87370, en H. Matamoros, 
Tamaulipas.  Correspondiéndole número de Acuerdo SEMSYS/DFSPD/220108. De conformidad con el mapa 
curricular siguiente: 

 

DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
Modalidad: Mixta 
Plan semestral 

Duración: 3 años 
 

ÁREA PRIMER SEMESTRE 
SEGUNDO 
SEMESTRE 

TERCER 
SEMESTRE 

CUARTO 
SEMESTRE 

QUINTO SEMESTRE 
SEXTO SEMESTRE 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 Y
 

S
O

C
IE

D
A

D
 

E
N

 U
N

 M
U

N
D

O
 

C
O

N
T

E
M

P
O

R
Á

N
E

O
 INCLUSIÓN 

EDUCATIVA 
     

HBCA HTI Créditos 

32 48 5 

EDUCACIÓN 
MULTICULTURAL 

HBCA HTI Créditos 

32 48 5 

C
O

M
P

E
T

E
N

C
IA

S
 

E
D

U
C

A
T

IV
A

S
 

 MODELOS 
EDUCATIVOS 

EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE 

INNOVACIÓN Y 
TECNOLOGÍAS 

  

HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos   

32 48 5 32 48 5 32 48 5 

PLANEACIÓN 
DIDÁCTICA 

DISEÑO 
CURRICULAR 

EDUCACIÓN E 
INTELIGENCIA 
EMOCIONAL 

COMPETENCIAS 
PARA LA GESTION 

EDUCATIVA 

DESARROLLO DE LA 
INNOVACIÓN Y LA 

CREATIVIDAD 
EDUCATIVA 

HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos 

32 48 5 32 48 5 32 48 5 32 48 5 32 48 5 

	

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 D
E

 

P
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
 

IN
V

E
S

T
IG

A
T

IV
A

 

 

MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN 

EDUCATIVA I 

MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN 

EDUCATIVA II 

SEMINARIO DE 
TESIS I 

(PLANTEAMIENTO 
DEL PROBLEMA) 

SEMINARIO DE TESIS 
II 

 (MARCO TEÓRICO) 

SEMINARIO DE 
TESIS III  

(MARCO 
METODOLÓGICO/SPSS) 

SEMINARIO DE TESIS 
IV: (INFORME DE 
RESULTADOS Y 
DISERTACIÓN 
DOCTORAL) 

HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos HBCA HTI Créditos 

64 48 7 64 48 7 64 64 8 64 64 8 96 64 10 96 64 10 

TOTAL 128 144 17 128 144 17 128 160 18 128 160 18 128 112 15 128 112 15 

 

Total de Créditos              100 

Total de Asignaturas         16 

Total de Horas                1600 

Total de Semanas               18 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona moral denominada UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C., 
deberá obtener de la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio (DGESuM), dependiente de la 
Secretaría de Educación Pública, el dictamen correspondiente al programa académico de DOCTORADO EN 
EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- La asociación denominada UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C., deberá 
realizar las actividades tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; tendrá la facultad de 
otorgar los certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de conformidad con el artículo 
97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del 
artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México y en toda la Republica, 
la expedición de títulos profesionales o grados académicos, que puedan ser registrados por la Dirección General 
de Profesiones, deben de ser recibidos en forma electrónica, han sido autenticados para los efectos de su 
registro; así mismo deberá evaluar el plan y programa de estudios en un período no mayor a 5 (cinco) años. 

ARTÍCULO CUARTO.- La persona moral denominada UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C.,  
deberá, de conformidad a lo establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, incluir en toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, la 
fecha y el número del presente Acuerdo.  
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ARTÍCULO QUINTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III y V de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO,  
queda obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se aprueban, considerando 
el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio 
social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 

ARTÍCULO SEXTO.- La persona moral denominada UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C., una vez 
publicado el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado, deberá de  trámitar la Clave del Centro de 
Trabajo, en un término de 30 días hábiles, para darse de alta en el sistema de control escolar debiendo hacer 
entrega a la autoridad educativa, la estadística de inicio y fin de curso, la documentación actualizada relativa a los 
registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, así como los indicadores 
del desempeño escolar; en los términos establecidos por la normatividad, conservando en sus instalaciones una 
copia de la documentación, por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos, que 
permitan su fácil consulta y acceso. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO, las visitas de inspección 
ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se 
realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el 
particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera, 
con fundamento en los artículos 148 y 149 de la Ley General de Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las disposiciones señaladas en el 
presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de incumplimiento podrá 
sancionársele hasta con el retiro del acuerdo de autorización otorgado.  

ARTÍCULO OCTAVO.- La persona moral denominada UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C., podrá 
si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo 
escolar, el retiro del presente Acuerdo de Autorización, siempre y cuando haya obtenido previamente de la 
autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con la autorización de estudios, y 
de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de documentación 
escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes.     

ARTÍCULO NOVENO.- La persona moral denominada UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C., 
deberá de mantener vigentes constancias, permisos, certificados, dictamenes, licencias, establecidos por la 
normatividad vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, ampliación o daño que sufra el inmueble 
en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente acuerdo, deberá dar aviso a la 
autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que las reparaciones o 
modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes.           

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios 
descrito se imparta y que la asociación, UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C.,  se organice y 
funcione dentro de las disposiciones normativas de la materia vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas 
en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Dr. Eduardo González Oropeza, 
Representante de la persona moral, UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO A.C.,  para que cumpla con los 
compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo estará condicionado en sus efectos a la obtención del 
dictámen favorable que emita la DGESuM, acorde a lo que establece el artículo 6 fracción V de la Ley General de 
Educación Superior, de no ser favorable quedará sin efecto el presente Acuerdo, procediendose a su cancelación 
por la Autoridad emisora.  

 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, mismo que surtirá 
efectos a partir de que la asociación obtenga el registro del programa académico ante la Dirección General de 
Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a 
los veintinueve días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN 

Nombre UNIVERSIDAD DEL NORESTE DE MÉXICO   

Dirección 
Calle Sexta, número 1106 entre Hernán Cortés y Magallanes, Colonia Euzkadi, C.P. 87370, 
en H. Matamoros, Tamaulipas.    

Programa Doctorado en Educación 

Responsable Legal Dr. Eduardo González Oropeza 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- 
Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N051-2022, para la 
contratación relativa a: “SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE EN VIVIENDAS DE LA ZONA SUR PAQUETE 2, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N051-2022 $2,000.00 

 

23/06/2022 15/06/2022 

10:00 horas 

15/06/2022 

11:00 horas 

29/06/2022 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Suministro y Colocación de Sistema de almacenamiento de agua potable en 
viviendas de la zona sur paquete 2. 

03/08/2022 90 $4’000,000.00 

 
 Ubicación de la obra: Estado de Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en la Dirección Regional Sur, ubicadas en Aquiles Serdán No. 711, E/C. 
Emilio Zapata y Altamira, Piso No. 3, Zona Centro, Tampico, Tam. C.P. 89000, Tel. 833 217 58 53. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  
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 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 02 DE JUNIO DEL 2022.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 029 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N052-2022, para la 
contratación relativa a: “SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE  ALUMBRADO PÚBLICO ETAPA 1 EN DIVERSOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.” Y LPE-N053-2022, para la contratación relativa a: 
“SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO ETAPA 2 EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS.” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N052-2022 $2,000.00 

 

23/06/2022 15/06/2022 

10:00 horas 

15/06/2022 

11:00 horas 

29/06/2022 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Suministro y Sustitución de  alumbrado público etapa 1. 10/08/2022 120 $20’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de Adquisición 

de las bases de 
Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N053-2022 $2,000.00 

 

24/06/2022 16/06/2022 

10:00 horas 

16/06/2022 

11:00 horas 

30/06/2022 

11:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Suministro y Sustitución de  alumbrado público etapa 2. 10/08/2022 120 $13’000,000.00 
 

 Ubicación de las obras: Estado de Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 Las visitas al sitio de realización de los trabajos se llevarán a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la sub secretaría de construcción, ubicadas en Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 10, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación 
Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar 
de los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
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 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 02 DE JUNIO DEL 2022.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 
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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-54/2022 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES A LAS 
PRESIDENCIAS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2021 
– 2022, APROBADO MEDIANTE ACUERDO No. IETAM-A/CG-51/2022 

 

GLOSARIO 
 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

DEOLE Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral del 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo Público Local. 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 
ANTECEDENTES 

 

1. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la última reforma aplicada a la Ley 
Electoral Local, en tanto que la Declaratoria de Invalidez de diversas disposiciones por sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 
145/2020, fue notificada al Honorable Congreso del Estado para efectos legales el 8 de septiembre de 2020.  

2. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-08/2020, 
mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, 
comisiones y comités a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias 
derivado de la pandemia del virus COVID-19.  

3. El 12 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM, realizó la Declaratoria formal de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2021- 2022, mediante el cual habrá de renovarse el cargo a la Gubernatura del 
estado de Tamaulipas.  

4. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-102/2021, por el 
cual se aprobó el Calendario Electoral correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2021-2022.  

5. El 15 de diciembre de 2021, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-136/2021, 
aprobó la designación de las consejeras y consejeros electorales que integran los 22 consejos distritales 
electorales, así como la lista de reserva, para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022.  

6. El 21 de diciembre de 2021, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-140/2021, 
aprobó los diseños de la documentación y el material electoral a emplearse en el Proceso Electoral Ordinario 
2021-2022.  

7. El 6 de febrero de 2022, los 22 consejos distritales electorales en el estado, realizaron la sesión de 
instalación, dando inicio a las actividades de preparación, desarrollo y vigilancia de la elección de la 
Gubernatura del Estado. 

8. El 14 de mayo de 2022, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-51/2022, aprobó 
a los órganos desconcentrados encargados de la distribución de la documentación y formas aprobadas, los 
útiles necesarios para el funcionamiento de las casillas electorales, así como el programa de distribución de 
los paquetes electorales a las presidencias de mesa directiva de casilla en el Proceso Electoral Ordinario 
2021-2022. 

 

CONSIDERANDOS 
 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL IETAM  

I. De conformidad con lo establecido por el artículo 41, párrafo tercero, Base V de la Constitución Política 
Federal, la organización de las elecciones es una función del Estado que se efectúa a través del INE y de 
los OPL.  
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II. Dicho dispositivo legal, en el párrafo tercero, Base V, apartado C y el artículo 116, párrafo segundo, fracción 
IV, inciso b) y c) de la Constitución Política Federal; así como el artículo 98, numeral 1 de la Ley Electoral 
General, refiere que el INE y los OPL desarrollan en sus respectivos ámbitos de competencia, la función 
estatal de organizar las elecciones; en las elecciones locales será responsabilidad de los OPL, quienes 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomos en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, profesionales en su desempeño y regidos por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

III. El artículo 20, párrafo segundo, Base III de la Constitución Política Local dispone que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, integrado por 
ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos según lo disponga la Ley Electoral Local, el cual será autónomo 
en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio 
y facultad reglamentaria y que serán principios rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, 
independencia, máxima publicidad y objetividad. A su vez, establece que será autoridad en materia 
electoral y profesional en su desempeño; que se estructurará con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos 
y de vigilancia, y que las leyes aplicables determinarán las reglas para la organización y funcionamiento de 
este órgano.  

IV. Por su parte, el artículo 5, numeral 1 de la Ley Electoral General, dispone que la aplicación de las normas 
de dicha ley, corresponde en sus respectivos ámbitos de competencia, entre otros órganos, al INE y los 
OPL.  

V. El artículo 104, numeral 1, incisos f) y r) de la Ley Electoral General, dispone que son funciones 
correspondientes a los OPL, llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral; y las que determine dicha Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la 
legislación local respectiva.  

VI. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de orden público y de observancia 
general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y que reglamentan lo dispuesto en la Constitución 
Política Federal, la Constitución Política Local y las leyes generales aplicables, en relación con los derechos 
y obligaciones político-electorales de los ciudadanos y las ciudadanas del estado; los procesos electorales y 
la función estatal de organizarlos para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y los 
ayuntamientos del Estado; así como la organización, funcionamiento y competencia del IETAM.  

VII. Por su parte el artículo 3°, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local dispone que la interpretación de la ley 
aludida, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política Federal, así mismo, en cumplimiento al principio pro 
persona, la interpretación de la dicha Ley se realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 1° de la 
Constitución Política Federal, así como en los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
Mexicano.  

VIII. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM es un organismo público, 
autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en el Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos.  

IX. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, precisa que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el 
Estado, así como, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los 
casos previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General.  

X. Por disposición del artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM será el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar para que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas sus actividades.  

XI. El artículo 143 de la Ley Electoral Local, dispone que los consejos distritales funcionarán durante el proceso 
electoral y se encargarán de la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones dentro de sus 
respectivos distritos, conforme a lo previsto en esta propia Ley y demás disposiciones relativas.  

XII. Asimismo, el artículo 144 de la Ley Electoral Local, señala que cada Consejo Distrital se integrará por cinco 
consejeros y consejeras electorales distritales, con derecho a voz y voto, que se nombrarán por el Consejo 
General del IETAM, a propuesta de los consejeros y consejeras electorales del mismo; en su conformación 
deberá garantizarse el principio de paridad de género; un Secretario o Secretaria, sólo con derecho a voz; y 
una persona representante por cada uno de los partidos políticos, sólo con derecho a voz. Por cada 
consejero, consejera y representante de partido político habrá una persona suplente.  

XIII. El articulo 148 fracciones II, IV y XI de la Ley Electoral Local, disponen que los consejos distritales en el 
ámbito de sus competencias tienen entro otras las atribuciones de cumplir y hacer cumplir los acuerdos y 
disposiciones del Consejo General y ordenar la entrega de la documentación electoral, formas aprobadas y 
útiles necesarios para las mesas directivas de casillas a los consejos municipales, o en su caso, a la 
Presidencia de la mesa directiva de casilla según determine el Consejo General; el cual, mediante Acuerdo 
No. IETAM-A/CG-51/2022, aprobó que los encargados de la distribución de la documentación, formas 
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aprobadas y útiles necesarias para las mesas directivas de casillas, atendiendo al tipo de elección, fueran 
los 22 consejos distritales electorales los encargados de concentrar la documentación y materiales 
electorales, y en consecuencia será en la sede de los mismos donde se realicen las tareas de conteo, 
sellado y agrupamiento de las boletas electorales de la elección de la Gubernatura del Estado; asimismo, 
será en los respectivos consejos que se realizará la integración de la documentación y materiales 
electorales para su posterior entrega a las presidencias de las mesas directivas de casilla. 

XIV. Por otra parte, en el considerando XXXV del Acuerdo señalado en el párrafo que antecede, refiere que: 

“…con la finalidad de dar certeza a la cadena de custodia de los paquetes electorales, resulta pertinente 
establecer por parte del Consejo General del IETAM la logística que se implementará para el cumplimiento 
y atención del programa de distribución de la documentación y materiales electorales en el periodo 
comprendido del 30 de mayo al 3 de junio de 2022, atendiendo para ello a las características geográficas de 
nuestra entidad, así como a las distancias entre los municipios y las cabeceras distritales. En ese tenor, se 
establecen dos modalidades para la entrega de los paquetes electorales a las presidencias de mesa 
directiva de casilla, la primera de ellas es aquella donde los capacitadores-asistentes electorales del INE 
acudirán a las sedes de los Consejos Distritales del IETAM a recoger los paquetes electorales para 
proceder a la entrega de los mismos a las presidencias de mesa directiva de casilla; la segunda modalidad 
corresponde a la utilización de rutas de distribución por las cuales se trasladarán paquetes electorales a los 
municipios que no son 12 cabecera distrital, y se entregarán los mismos a los capacitadores asistentes 
electorales en centros de distribución designados. En esta última modalidad, se implementará de igual 
forma, la logística necesaria para la recolección de aquellos paquetes electorales que por alguna causa no 
hayan podido ser entregados a las presidencias de mesa directiva de casilla, para su resguardo en la 
bodega electoral del Consejo Distrital correspondiente”. 

Atendiendo lo anterior, se elaboró el Programa de Distribución de Paquetes Electorales a Presidencias 
de Mesa Directiva de Casilla.  

DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN DE 
PAQUETES ELECTORALES A PRESIDENCIAS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA APROBADA 
MEDIANTE ACUERDO No. IETAM-A/CG-51/2022. 

XV. Respecto de la modalidad de entrega denominada como “Paquetes electorales que serán entregados 
directamente a los capacitadores-asistentes electorales en las sedes de los Consejos Distritales”, 
de conformidad con lo aprobado, se presentan los casos de los distritos 08 Río Bravo y 09 Valle Hermoso. 
El primero de ellos, 08 Río Bravo, comprende el municipio de Río Bravo y la zona rural del municipio de 
Reynosa. En el caso del Distrito 09 Valle Hermoso, este comprende el municipio de Valle Hermoso y la 
zona rural del municipio de Matamoros.  

 

En ese sentido, la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas solicitó reconsiderar el formato de entrega de 
paquetes electorales en estos distritos, en virtud de que las y los capacitadores-asistentes electorales que tienen 
sus áreas de responsabilidad fuera de la cabecera distrital, tendrían que recoger grandes distancias para poder 
recoger la documentación y materiales electorales así como para realizar su entrega a las presidencias de mesa 
directiva de casilla. En ese sentido, con la finalidad de agilizar la logística de distribución y brindar un 
acompañamiento custodiado de los paquetes electorales del Consejo Distrital 08 Río Bravo a Reynosa y del 
Consejo Distrital 09 Valle Hermoso a Matamoros, es que se propone modificar la modalidad de entrega de estos 
paquetes, para que puedan ser entregados a través de un centro de distribución, de conformidad con lo 
siguiente: 

 

Distrito 
Electoral 

Local 
Municipio 

Centro de distribución en los municipios 

Número de 
Ruta de 

Distribución 

Cantidad 
de 

secciones 

Cantidad 
de 

casillas 
Nominativo de Casillas Punto de distribución 

08 Río Bravo Reynosa 17 26 58 

994B1, 1127B1, 1128B1, 
1128C1, 1128E1, 1129B1, 
1130B1, 1131B1, 1132B1, 
1133B1, 1134B1, 1135B1, 
1136B1, 1136C1, 1137B1, 
1137C1, 1859B1, 1880B1, 
1880C1, 1884B1, 1884C1, 
1886B1, 1886C1, 2039B1, 
2040B1, 2040C1, 2040C2, 
2040C3, 2041B1, 2041C1, 
2041C2, 2041C3, 2042B1, 
2042C1, 2042C2, 2042C3, 
2043B1, 2043C1, 2043C2, 
2043C3, 2044B1, 2044C1, 
2045B1, 2045C1, 2045C2, 
2045C3, 2045C4, 2046B1, 
2046C1, 2046C2, 2046C3, 

ESTACIONAMIENTO 
DE LA 09 JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INE 

CALLE CAMINO REAL 
204, 
FRACCIONAMIENTO 
CAMPESTRE CP. 
88730 
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Distrito 
Electoral 

Local 
Municipio 

Centro de distribución en los municipios 

Número de 
Ruta de 

Distribución 

Cantidad 
de 

secciones 

Cantidad 
de 

casillas 
Nominativo de Casillas Punto de distribución 

2047B1, 2047C1, 2047C2, 
2047C3, 2048B1, 2048C1, 
2048C2 

09 Valle  
Hermoso 

Matamoros 18 37 106 

498B1, 498C1, 498C2, 
502B1, 502C1, 503B1, 
503C1, 503C2, 514B1, 
514C1, 514C2, 514C3, 
514C4, 514C5, 515B1, 
515C1, 515C2, 515C3, 
515C4, 515C5, 515C6, 
562B1, 562C1, 562C2, 
562C3, 562C4, 562C5, 
562C6, 562E1, 562E1C1, 
562E1C2, 562E1C3, 562E2, 
562E2C1, 562E2C2, 
562E2C3, 562E2C4, 
562E2C5, 562E2C6, 678B1, 
678C1, 679B1, 679E1, 680B1, 
680C1, 681B1, 682B1, 
682C1, 683B1, 683E1, 684B1, 
684C1, 685B1, 685C1, 
686B1, 686C1, 686E1, 687B1, 
687C1, 688B1, 688C1, 
689B1, 689C1, 690B1, 
690C1, 691B1, 691C1, 
695B1, 695C1, 696B1, 697B1, 
697E1, 698B1, 698C1, 699B1, 
699C1, 699C2, 699C3, 
699C4, 699C5, 699C6, 
699C7, 699E1, 699E1C1, 
699E2, 701B1, 701E1, 702B1, 
703B1, 703E1, 704B1, 705B1, 
706B1, 707B1, 708B1, 709B1, 
709C1, 709C2, 709C3, 
1997B1, 1997C1, 1997C2, 
677B1, 677C1, 677C2, 677C3 

ESTACIONAMIENTO 
DE LA 04 JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INE 

CALLE SEGUNDA 146 
ENTRE ABASOLO Y 
GONZALEZ, COLONIA 
ZONA CENTRO CP. 
87300 H. MATAMOROS 
TAMPS 

 
Por los antecedentes y considerandos expuestos este Consejo General, una vez analizada la propuesta de 
modificación estima que la misma es procedente,  por lo que con fundamento en lo que prevén los artículos 1, 14, 
41, párrafo tercero, Base V, Apartados B, inciso a), numeral 5 y Apartado C; 116, párrafo segundo, fracción IV, 
inciso b) y c) de la Constitución Política Federal; 20, párrafo segundo, base III de la Constitución Política del 
Estado; 5, numeral 1, 26, numeral 1, 32, numeral 1, inciso a), fracción V, 98, numeral 1, 104, numeral 1,incisos f) 
y r) de la Ley Electoral General; 1, 3, 93, 99, 103, 110, fracciones VII, XVII, XXIX, LXVII, XLVIII y LXXII 143, 144, 
148, fracciones II, IV y XI se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba la modificación al programa de distribución de los paquetes electorales a las presidencias 
de mesa directiva de casilla, en el Proceso Electoral Ordinario 2021 – 2022, aprobado mediante Acuerdo No. 
IETAM-A/CG-51/2022, en términos del considerando XV del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente Acuerdo al Director Ejecutivo de 
Organización y Logística Electoral, a efecto de que desarrolle la logística y en su momento lleve a cabo la 
distribución de la documentación, útiles necesarios y material electoral atendiendo el ajuste establecido en el 
presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección de Organización y 
Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a los Consejos Distritales 08 Río Bravo y 09 Valle Hermoso, 
para los efectos conducentes. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que  notifique el presente Acuerdo a las representaciones de 
los partidos políticos acreditados ante este Consejo General. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; y a la Junta Local 
Ejecutiva de la referida autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto de su Vocal Ejecutivo, para su 
conocimiento. 
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SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de 
Internet de este Instituto. 
 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 29, EXTRAORDINARIA, DE 
FECHA 27 DE MAYO  DEL 2022, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA 
GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES, LIC. 
DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA 
GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR LO 
QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN 
DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM.- LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM.- ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

En sesión ordinaria celebrada en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, entre otros, emitió el siguiente Acuerdo: 
 

Acuerdo General 14/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, mediante el cual se instruye 
a los Jueces de Primera Instancia y Menores, así como a los Jueces de Control y Operadores del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio y Oral, a efecto de que, con motivo de la jornada electoral correspondiente a 
la elección constitucional de Gobernador del Estado, el cinco de junio en curso, permanezcan de guardia 
con el objeto de que presten el auxilio que en su caso les sea requerido. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del Estado, 
la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura. 

II.- Que el artículo 114, apartado B, fracciones XV y XXVIII, de la Constitución Política del Estado, confiere al 
Consejo de la Judicatura, entre otras, la atribución de elaborar los acuerdos necesarios para el funcionamiento 
del Poder Judicial, y las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen.  

III.- Por otra parte, el artículo 268 en relación con el diverso 269 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
dispone: “que las agencias del Ministerio Público, los Juzgados de Primera Instancia y los Juzgados Locales, 
permanecerán abierto el día de la elección”; asimismo, el artículo 204, párrafo cuarto, de la propia Ley, prevé: “… 
La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura 
de la casilla …”; de igual manera, el artículo 301 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece: “… 1.- Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los 
órganos electorales competentes, proporcionarán lo siguiente: a) La información que obre en su poder, 
relacionada con la jornada electoral; b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos 
que existan en los archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral; c) El apoyo necesario para 
practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales; y d) La información de los hechos que 
puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 2.- Los juzgados de distrito, los de los estados y 
municipales, permanecerán abiertos durante el día de la elección, igual obligación tienen las agencias del 
Ministerio Público y las oficinas que hagan sus veces”; bajo esa tesitura y toda vez que es un hecho notorio que 
el domingo cinco de junio de dos mil veintidós se llevará a cabo la jornada electoral correspondiente a la elección 
constitucional de Gobernador del Estado, y atendiendo a la solicitud de colaboración que hace el Instituto 
Electoral de Tamaulipas mediante oficio SE/2219/2022, se torna preciso instruir a los titulares de los Juzgados de 
Primera Instancia y Menores, así como a los Jueces de Control y Operadores del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, en el sentido de que deberán permanecer de guardia y sus instalaciones abiertas durante el 
día de la elección, a efecto de proporcionar en su caso, el apoyo que les sea requerido por los órganos 
electorales. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con apoyo en lo dispuesto por los artículos, 121, párrafo noveno, y 122, 
fracciones XVI y XXX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

Primero.- Se instruye a los titulares y personal de los Juzgados de Primera Instancia y Menores, así como a los 
Jueces de Control y Operadores del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, en el sentido de que deberán 
permanecer de guardia y sus instalaciones abiertas el día cinco de junio de dos mil veintidós, durante la 
celebración de la jornada electoral correspondiente a la elección constitucional de Gobernador del Estado, a 
efecto de proporcionar en su caso, el apoyo que les sea requerido por los órganos electorales. 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición; por lo que instruméntese el Acuerdo 
General correspondiente. Para su difusión y conocimiento de los destinatarios y autoridades cuya función así lo 
requiera, publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, de la 
Secretaría General de Acuerdos y en la página Web del Supremo Tribunal de Justicia. 
 

Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad emitieron el 
Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeras Ana Verónica Reyes Díaz y Xóchitl Selene Silva 
Guajardo; quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. 
CUATRO FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 1 de Junio de 2022.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 

 
R. Ayuntamiento 2021-2024 de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Convocatoria Pública 2022-16 
 
En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento 2021-2024 de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca 
a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las siguientes obras, que se llevarán a cabo en la 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

Programa:  Obra Directa Municipal (OD-2022) 
Especialidad: 400 (Urbanización) 
  

Concurso Descripción y Ubicación de la 
Obra 

Venta de 
Bases 

Visita a la 
Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Recepción y Apertura 
de Proposiciones 

Técnica y Económica

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Capital 
Mínimo 

LP-REC-OD-
111/22-01615 

RECARPETEO POR: 1.- JUSTO 
SIERRA ENTRE DR. MIER Y 
FRANCISCO I. MADERO, EN LA 
COLONIA VIVEROS; Y                    
2.- DR. MIER ENTRE 
CONSTANZA GARCIA Y BLVD. 
LUIS DONALDO COLOSIO, EN LA 
COLONIA VICTORIA 

Del 02 al 
12 de Junio 

de 2022 

08-junio-
2022  

 09:00 Horas 

09-Junio-2022 

09:00 Horas 

17-Junio-2022  

09:00 Horas 

22-Junio-
2022  

11:00 Horas 

150 Días 
Naturales 

1,000,000.00

LP-REC-OD-
112/22-01615 

RECARPETEO POR:                    
1.- VENEZUELA ENTRE CESAR 
LOPEZ DE LARA Y ESTEBAN 
BACA CALDERON;                       
2.- 5 DE FEBRERO ENTRE 
CESAR LOPEZ DE LARA Y VIAS 
BJ; Y 3.- ESTEBAN BACA 
CALDERON ENTRE LINCOLN Y 
PERÚ, TODAS EN LA COLONIA 
SAN RAFAEL 

Del 02 al 
12 de Junio 

de 2022 

08-Junio-
2022  

 09:30 Horas 

09-Junio-2022 

09:30 Horas 

17-Junio-2022  

09:45 Horas 

22-Junio-
2022  

11:00 Horas 

150 Días 
Naturales 

1,000,000.00

LP-REC-OD-
113/22-01615 

RECARPETEO POR:                    
1.- VENEZUELA ENTRE AMADO 
NERVO Y FRANCISCO 
MURGUIA; Y  2.- YUCATAN 
ENTRE 5 DE FEBRERO Y 
VENUSTIANO CARRANZA, 
AMBAS EN LAS COLONIAS 
HIPODROMO Y PALACIOS 

Del 02 al 
12 de Junio 

de 2022 

08-Junio-
2022  

 10:00 Horas 

09-junio-2022 

10:00 Horas 

17-Junio-2022  

10:30 Horas 

22-Junio-
2022  

11:00 Horas 

150 Días 
Naturales 

1,000,000.00

 

A: Requisitos para participar: 

Las personas deberán contar con las bases de licitación que podrán adquirir, a un costo de $2,500.00, en la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicada en Arteaga 3900, Sector Aduana, 
(frente a la plaza 1º de Mayo) en Nuevo Laredo, Tamaulipas, debiendo presentar la solicitud de inscripción 
dirigida al C. Carlos G. de Anda Hernández, Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente. 
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La presentación de esta solicitud se hará en horas hábiles de 09:00 a 14:00 horas y será acompañada de los 
siguientes documentos: 

1.- Estados financieros auditados o última declaración fiscal anual inmediata anterior que demuestre el capital 
contable requerido. 

2.- Testimonio del acta constitutiva en caso de personas morales o alta en la S.H.C.P. para personas físicas. 

3.- Relación de los contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública y con 
particulares, señalando el importe total contratado, así como el monto por ejercer desglosado por  anualidad 
(avance de obras).                                                                                                                                                                                                     

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo 
de esta licitación. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

6.- Las personas ya inscritas en el Padrón de Contratista del Municipio de Nuevo Laredo, deberán acompañar el 
certificado de inscripción. 
 

B: Disposiciones generales y fallo: 

1.- La presentación y apertura de las proposiciones se hará en la sala de juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicada en Victoria número 4610 Altos, Colonia Hidalgo, (frente al Parque Narciso Mendoza) en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

2.- Las obras se realizarán con recursos Municipales, provenientes del Programa Obra Directa Municipal 
(OD-2022). 

3.- Fecha estimada para el inicio de los trabajos: 05 de Julio de 2022. 

4.- Se otorgará un 60% de anticipo para compra de materiales y para inicio de obra.  

5.- Si alguna persona participa en dos o más licitaciones, ya sea en una o varias entidades federativas con la 
misma plantilla de personal, maquinaria y equipo de construcción y que debe tener en disponibilidad según las 
estipulaciones anotadas, antes de la primera adjudicación a su favor, automáticamente quedará descartada para 
contratarse en el resto de las que se haya inscrito. 

6.- La Secretaría a través de la Comisión para la Licitación de  Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el fallo mediante el cual,  
adjudicará el contrato a la persona física y/o moral, que entre las proponentes  reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del  contrato y cuente con 
la experiencia requerida y disponibilidad para la ejecución de los trabajos. Si una vez analizados los criterios 
anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la secretaría, el contrato se 
adjudicará a quien de entre los proponentes presente la propuesta solvente económica más baja (±15% del 
presupuesto base) de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas.  

7.- Para cualquier inconformidad relacionada con el resultado del fallo, solo procederá el Recurso de Revocación 
que establece el artículo 96 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas.  

8.- La información de esta convocatoria puede ser consultada en la página web: www.nld.gob.mx. 

9.- Para cumplimiento y plena validez, el Secretario del Ayuntamiento autoriza con su firma el presente 
documento, con fundamento en lo previsto por la fracción v del artículo 68 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 
 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 02 de Junio de 2022.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- LIC. 
CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN 
ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha uno de abril del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00401/2022, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de CARLOS MANUEL DIEZ DE 
PINOS SALINAS, denunciado por AMANDA SAUCEDA 
NAVA, CARLOS RODOLFO DIEZ DE PINOS SAUCEDA, 
AMANDA DIEZ DE PINOS SAUCEDA, JUAN CESÁREO 
DIEZ DE PINOS SAUCEDA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 29 de abril de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3056.- Mayo 24 y Julio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha cuatro de mayo del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00494/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
MAURICIA CASTRO, denunciado por JOSÉ FRANCISCO 
URESTI CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta Ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
Cd. Victoria, Tamaulipas; a 06 de mayo de 2022. 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 

del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ 
ALFREDO REYES MALDONADO.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3057.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTHA LAURA 
MEDINA CASTILLO, denunciado por CEIDY SARAHI 
CASTRO MEDINA, JESÚS ANTONIO CASTRO MEDINA, 
JOSÉ GUADALUPE CASTRO MEDINA, JESÚS CASTRO 
REYES, asignándosele el Número 00383/2022 y convocar 
a presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 26 de abril de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

3058.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha dieciocho 
de abril de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00381/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARCO ANTONIO 
MORENO VILLALÓN, quien falleció el veintiocho de 
febrero de 2022 dos mil veintidós en el Alto Guanajuato, 
México, denunciado por la C. TERESA MORENO 
VILLALÓN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 22 
de abril de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3059.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha diez de marzo 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00226/2022, relativo a la Sucesión Testamentaria 
a bienes del extinto CRESCENCIANO ORTEGA GARCIA, 
Y/O CRESCENCIO ORTEGA, denunciado por C. MARIO 
ALFONSO ORTEGA CRUZ, HÉCTOR HUGO ORTEGA 
DELGADO Y ROGERIO ORTEGA DELGADO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a quince de 
marzo del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 
de Acuerdos, Lic. Ayerim Guillen Hernández. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3060.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecisiete de julio del dos mil catorce, 

el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente 00293/2022, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a bienes de 
MARÍA LUISA VILLARREAL ZAMORA, promovido por 
MARÍA LILIA ZAMORA GAUCIN, GLORIA ZAMORA 
GAUCIN, MARÍA IRMA ZAMORA GAUCIN, ROSARIO 
ZAMORA NOGUEROL, JORGE ANTONIO ZAMORA 
NOGUEROL, CARLOS ENRIQUE ZAMORA NOGUEROL, 
JORGE ANTONIO ZAMORA TERCERO, SARA DEL 
CARMEN ZAMORA TERCERO Y JOSÉ JAVIER ZAMORA 
NOGUEROL. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de abril de 2022.- Oficial 
Judicial “B”, en funciones de Testigo de Asistencia, LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Oficial Judicial “B”, en 
funciones de Testigo de Asistencia, LIC. JORGE 
ALBERTO URIBE MENDOZA.  

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Licenciados JORGE 
ALBERTO URIBE MENDOZA Y OSVALDO BOONE 
CANTÚ, ambos Oficiales Judiciales “B”, en funciones de 
Testigos de Asistencia Adscritos a este Juzgado, conforme 
a los artículo 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado. 

3061.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintinueve de abril del dos mil 

veintidós la C. Licenciada Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00372/2022, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ROSALINA JIMÉNEZ GARCIA, 
promovido por ALFREDO TOMAS JIMÉNEZ, EDELMIRO 
JIMÉNEZ GARCIA, SILVIA JUANITA SOSA JIMÉNEZ, 
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HÉCTOR FULGENCIO GARCIA JIMÉNEZ, FELIPA 
ANGÉLICA GARCIA JIMÉNEZ, NIDIA DOLORES GARCIA 
JIMÉNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de mayo de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

3062.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 29 de abril de 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente 00345/2022, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
del señor NORA PALACIOS GARZA e Intestamentario a 
bienes de la señora NORA ELIA GONZÁLEZ PALACIOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por cuanto al Testamentario NORA PALACIOS 
GARZA, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de mayo de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

3063.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha tres de Mayo de dos mil veintidós, el 
Ciudadano Maestro FRANCISCO JAVIER SERNA 

GARZA, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00354/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ELIA ILDA 
GONZÁLEZ QUINTANILLA DE ESPINOZA, promovido por 
ELIA ILDA ESPINOZA GONZÁLEZ, DORA CELINA 
ESPINOZA GONZÁLEZ Y MA. SARA MYRTHALA 
ESPINOSA GONZÁLEZ también conocida como MARÍA 
SARA MYRTALA ESPINOZA GONZÁLEZ, MARÍA SARA 
MYRTHALA ESPINOSA GONZÁLEZ, MARÍA SARA 
MYRTHALA ESPINOZA GONZÁLEZ, MA. SARA 

MYRTHALA ESPINOZA DE VALDEZ, MYRTHALA 
ESPINOSA VALDEZ, SARA MYRTHALA ESPINOZA 
GONZÁLEZ DE VALDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de mayo de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

3064.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00555/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ LUIS JACAL VEGA E 
ISAÍAS SOSA VEGA, denunciado por SALOME VEGA 
SOSA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de mayo de 2022.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

3065.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00174/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
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NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES “INFONAVIT” en contra de EDGAR 
RODRÍGUEZ ROMERO Y ARIANA MAGALY BAUTISTA 
AZUARA, se ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Flor de Manzano número 
304, del Fraccionamiento Ampliación San Valentín, esta 
ciudad, con una superficie de 102.00 m2 de terreno, y 
50.87 metros cuadrados de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
metros lineales con calle Flor De Manzano, AL SUR, en 
6.00 metros lineales con lote 64.-AL ESTE en 17.00 metros 
lineales con lote 04, AL OESTE, en 17.00 metros lineales 
con lote 02.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 54656, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $316,000.00 
(TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $210,666.66 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $42,133.33 (CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar conforme al manual de 
certificados de depósito emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día TREINTA DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DOCE HORAS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; siendo el 
usuario solicitante: collectdemexico.reynosa@gmail.com; 
así como en su caso la parte demandada y el postor o 
postores que señalen correo electrónico para la cual la 
autoridad de registro, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 

conferencia Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- En la inteligencia de que dicho remate se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro numero 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de mayo del año 2022.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA. 

3066.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de abril del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00419/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ORALIA 
HERNANDEZ ARMENDARIZ, denunciado por 
ASCENCION LÓPEZ PEÑA, LUCILA ORALIA, MARÍA 
GABRIELA Y NORA ILEANA de apellidos LÓPEZ 
HERNANDEZ; y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de abril de 2022.- Con Firma 

Electrónica de las Testigos de Asistencia, en atención a lo 
establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCÍA.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO. 

3067.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

LUIS EDUARDO GALLEGOS CHIRINOS, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Tercero Primera Instancia de lo 
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Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00471/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
LUSMILA CARRILLO MOLINA Y/O LUZMILA CARRILLO 
MOLINA, denunciado por el C. MARIO RAMÍREZ 
CARRILLO, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamps., a 03 de mayo de 2022.- Testigo 

de Asistencia, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN ZEPEDA 
CASTELLANOS.- Testigo de Asistencia, C.P.D. ADÁN 
ULISES MARQUÉZ RIVERA. 

3068.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de enero del dos mil veintidós la 

Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00016/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
VÍCTOR MANUEL COY CHÁVEZ Y MAGDALENA 
MARTHA CHAVOLLA GUTIÉRREZ, promovido por 
VÍCTOR MANUEL COY CHAVOLLA Y JESSICA COY 
CHAVOLLA, quienes fallecieron, el primero el veintidós de 
mayo de dos mil dieciséis, en la ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y la segunda el nueve de febrero del dos mil 
diecinueve, en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
habiendo teniendo ambos su último domicilio ubicado en 
calle Guadalupe Victoria número 533, colonia Barrera, 
ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas y es denunciado por los 
MANUEL COY CHAVOLLA Y JESSICA COY CHAVOLLA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 02 de mayo del 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 

cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. 

3069.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta y uno de mayo del dos mil 

veintiuno, el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00195/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ADALBERTO 
RODRÍGUEZ SÁENZ, quien falleció en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas el día tres de mayo del dos mil 
diecisiete, habiendo tenido su último domicilio en calle 
Ébano número 406, Fraccionamiento Mezquital del Río, en 
ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, y es denunciado por 
NINETH ORALIA RODRÍGUEZ BARREIRO Y OTRO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 28 de abril del 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3070.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de octubre del dos mil 

veintiuno, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00355/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GERARDO LOZANO GUTIÉRREZ Y PAULA 
DIANA GONZÁLEZ BARRERA, el primero quien falleció en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas el día 31 de diciembre 
del 2015, y la segunda quien falleció en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León el día 08 de diciembre del 2019, 
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habiendo tenido ambos su último domicilio en calle Puerto 
de Acapulco número 257, Fraccionamiento Jardines de 
San German, en la ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, y 
es promovido por los ERICK GERARDO LOZANO 
GONZÁLEZ Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 29 de abril de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos Habilitada, atento a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) 
artículo 4. 1.- La Firma Electrónica Avanzada utilizada en 
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá 
respecto de los datos consignados en forma electrónica el 
mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel; y no altera las normas relativas a la 
celebración, formalización, validez y eficacia de los 
contratos y cualesquiera otros actos jurídicos, ni las 
relativas a los documentos en que unos y otros consten. 
(...)”. 

3071.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
de mayo de dos mil veintidós (2022), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00270/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de TEODOMIRA 
CORTINA TORRES, denunciado por JOSÉ LUIS NÁJERA 
CEDILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3072.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis 
(06) de mayo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00278/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ABDÍAS 
PRAXEDIS ALANÍS GONZÁLEZ, denunciado por BLANCA 
LUZ RETA MARTÍNEZ, BLANCA LUZ ALANÍS RETA, 
VERÓNICA LIZZETH ALANÍS RETA, AIDA ALEJANDRA 
ALANÍS RETA Y JESÚS ABDÍAS ALANÍS RETA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3073.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Notaría Pública Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por medio del presente oficio, me permito hacer de su 

conocimiento que en fecha 03 (tres) de mayo de 2022 (dos 
mil veintidós), comparecieron ante mí, la C. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES TRINIDAD MADRIGAL OLSZEWSKI, así 
como los C.C. JOSÉ ALEXANDRO, DENISE YVETTE, 
ÁNGELES LILIAN Y EDNA LORENA de apellidos 
HERNÁNDEZ MADRIGAL, a fin de manifestar su voluntad 
de acogerse y someterse en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria en Sede Notarial, para dar inicio al 
Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes del de 
Cujus, don JOSÉ HERNÁNDEZ VILLEGAS; el cual, 
mediante acuerdo de fecha 04 (cuatro) de mayo de 2022 
(dos mil veintidós), quedó radicado bajo el consecutivo J-
038 jota, guion, cero, treinta y ocho), del índice de esta 
Notaría Pública Número 188 (ciento ochenta y ocho), en 
esta ciudad. 

Ahora bien, tal y como se ordenó en dicho acuerdo, se 
solicita comedidamente a Usted, se sirvan publicar los 
edictos a que se refiere el artículo 772 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas; esto es, 
por DOS VECES, de diez en diez días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas, del cual es Usted 
responsable, y en uno de los de mayor circulación; 
convocándose a los presuntos acreedores y demás que se 
crean con derecho a la herencia, que no tengan el carácter 
de presuntos herederos, para que comparezcan a la 
presente sucesión a hacer valer sus derechos dentro del 
término de 15 (quince) días, contados a partir de la 
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publicación del último edicto.- Lo anterior, para los efectos 
legales procedentes. 

ATENTAMENTE 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; 05 de mayo de 2022.- 

Notario Público Número 188, con ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, LIC. JOSÉ 
LEOPOLDO LARA PUENTE.- Rúbrica. 

3074.- Mayo 24 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha veintidós del mes de abril del año dos mil 
veintidós, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00322/2022, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, y por esa misma fecha, se 
ordenó la expedición del presente edictos y avisos a efecto 
de hacer del conocimiento que el C. JUAN RAMÍREZ 
MARTÍNEZ, promueve Información Ad-Perpetuam respecto 
del bien inmueble identificado como predio urbano y 
construcciones en el existente (casa habitación) que se 
identifica como lote 12 (doce), manzana XIX, ubicado en 
calle Segunda Privada, número 104-3, de la colonia 
Esfuerzo Nacional, ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de 143.810 m2 (ciento cuarenta y tres metros, 
ochocientos diez centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE.- en 
14.640 mts con lote 12; AL SURESTE.- en 10.00 mts con 
lote 4; AL SUROESTE.- en 15.400 mts con lote 11; y AL 
NOROESTE.- en 10.00 metros con paso de servidumbre, 
que posee en forma ininterrumpida, pública, pacifica, 
continúa y de buena fe desde hace más de 10 años.- Por 
lo que publíquense los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o Delegación 
del I.T.A.V.U de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 26 de abril de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3084.- Mayo 24, Junio 2 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de abril de dos mil 

veintidós, radicó el Expediente Número 152/2022, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por MA. DE LA LUZ 
BARRÓN CANTÚ, a fin de acreditar la posesión de un 
inmueble que se encuentra ubicado en:  

Calle Herrera entre 10 y 12, número 1002, Zona 
Centro, en esta ciudad de H. Matamoros Tamaulipas, 
compuesto de una superficie de una superficie total de 
1,172.10 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 18.91 metros con 
calle Herrera, AL SUR: en 18.25 metros con propiedad 
privada, AL ESTE: en 61.50 metros con fracción I del 
mismo lote, AL OESTE: en 25.80 metros en línea quebrada 
en tres medidas, la primera en 12.40 metros, la segunda en 
12.40, 25.00 y 25.80 metros con propiedad privada.- El 
inmueble antes identificado se encuentra registrado ante la 
Dirección de Catastro con la Clave 22-01-03-00-30-31. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación así 
como en la tabla de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Estrados de éste Juzgado 
convocándose a las personas que se consideren con 
derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 7 de abril de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3085.- Mayo 24, Junio 2 y 14.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de abril de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 210/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, por conducto de su apoderado legal, en 
contra de SERGIO JARAMILLO PEÑA Y MARTHA 
BEATRIZ GARCÍA BELTRÁN, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Ocampo, número 96, 
entre Roberto F. García y Estatuto Jurídico, de la colonia 
Unidad Habitacional Lázaro Cárdenas, edificada en el lote 
25, manzana 01, con superficie de 182.70 m2 y superficie 
de construcción de 168 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 9.00 mts con calle Ocampo, 
AL SUR, en 9.00 mts con lote 6, AL ESTE, en 20.30 mts 
con lote 24, AL OESTE, en 20.30 mts., con lote 26, muro 
medianero de por medio.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
37598 ubicada en el municipio de Matamoros, Tamaulipas” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación en esta 
ciudad, por medio del cual se convoca a los postores y 
acreedores, a fin de que comparezcan a la audiencia de 
remate que se llevará a cabo a través de videoconferencia 
por medio de la plataforma Zoom, en virtud de la 
contingencia y emergencia sanitaria; fijada para las ONCE 
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HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $785,000.00 
(SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito en rebeldía de la parte demandada, y que es 
la cantidad de $523,333.33 (QUINIENTOS VEINTITRÉS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia 
de que el postor que comparezca a la diligencia de remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se 
le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del 
bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate;.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 29 de abril de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3209.- Mayo 26 y Junio 2.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DORA LUZ YÁÑEZ ARRIAGA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 7 siete de enero del año dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00014/2022 relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Suspensión de Pensión 
Alimenticia, promovido por el C. RAÚL ELIZONDO 
NORIEGA en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 24 de marzo de 2022, ordenó emplazarlo a Usted por 
medio de edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: a).- La suspensión de los alimentos 
definitivos que recibe la C. DORA LUZ YÁÑEZ ARRIAGA, 
a razón de la sentencia número noventa y seis (96) dictada 
en fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil diez (2010) y 
ejecutoriada en fecha veintitrés (23) de marzo del mismo 
año, dentro de los autos del expediente 947/2009, radicado 
en el índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, en la cual se condena al suscrito mediante el 
punto resolutivo tercero de la referida sentencia, al pago de 
una pensión alimenticia consistente en el 30% (treinta por 
ciento) de los ingresos que percibo como pensionado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. b).- El pago de los 
gastos y costas de Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados virtuales del Juzgado. 

Altamira, Tam., a 31 de marzo de 2022.- C. Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura en Tamaulipas. 

3247.- Mayo 31, Junio 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MELANIE MARIZA AGUILAR MORENO,  
MARIZA YOLANDA MORENO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 27 de enero del año 2022 dos mil veintidós, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00084/2022 relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Alimentos 
promovido por JORGE ALBERTO AGUILAR RUIZ en 
contra de ustedes.- Así mismo por auto de fecha 28 
veintiocho de abril del año en curso, ordenó emplazar a 
Ustedes por medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: A).- La Cancelación total y 
definitiva de la pensión alimenticia que por un 16.66% 
(dieciséis punto sesenta y seis por ciento) vienen 
disfrutando MELANIE MARIZA AGUILAR MORENO Y 
MARIZA YOLANDA MORENO a cargo de los salarios y 
demás prestaciones que devenga el suscrito como 
trabajador de planta de Petróleos Mexicanos en el 
Departamento de Marina de Altura de la Terminal de 
Operación Marítima y portuaria de Cd. Madero, Tam., 
ostentando la Ficha 177388 misma que se decretara dentro 
del Expediente, 124/2020 relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Reducción de Pensión Alimenticia dictado en el 
Juzgado Quinto de Primera Instancio de lo familiar de este 
mismo Distrito Judicial y que es cobrada por la C. MARIZA 
YOLANDA MORENO que a la-presente focha se me viene 
descontando.- B).- EI pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 06 de mayo del año 2022.- C. Juez, 
LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3248.- Mayo 31, Junio 1 y 2.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MANUEL HERIBERTO SANTILLÁN MARTÍNEZ, 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (11) once de 
abril del año dos mil veintidós, ordenó se emplace la 
Radicación del Expediente Número 00270/2021, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Rendición de Cuentas y 
Notificación de Revocación de Poder General para Pleitos 
y Cobranzas, Actos de Administración y para Actos de 
Dominio, promovido por los C.C. MIRNA LAURA 
PEDRAZA MATA Y FRANCISCO JAVIER SEGURA 
GONZÁLEZ, en contra del C. MANUEL HERIBERTO 
SANTILLÁN MARTÍNEZ, por lo que se procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a lo que a continuación se transcriben:  

A).- La Rendición de Cuentas de los Actos de Pleitos y 
Cobranzas, Actos de Administración (como lo son 
Contratos de Arrendamiento, Subarrendamiento, Promesa 
de Compra Venta, Contrato de Compra Venta o cualquier 
otro que pese sobre el bien inmueble y Actos de Dominio 
que haya realizado sobre el bien inmueble amparado con 
el Acta Número 21052, Volumen 1052 de fecha 26 de 
octubre del año 2019, otorgada ante la Fe del Licenciado 
Leonardo Corona Fernández, Notario Público No. 113, en 
ejercicio en Tampico, Tamaulipas. 

B).- La notificación de la revocación del Poder General 
para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y para 
Actos de Dominio que le conferimos mediante Escritura 
Pública No. 1494 (un mil cuatrocientos noventa y cuatro), 
Volumen XLIV (cuadragésimo cuarto) de fecha 26 de 
febrero del 2010. 

C).- La restitución o entrega material de la Posesión de 
la Propiedad ubicada en calle Tule número 419, lote 3-B de 
la manzana 5 del Fraccionamiento Habitacional “Arboledas 
III Etapa V”, del municipio de Altamira, Tamaulipas. 

D).- La entrega de cuentas, todos los frutos y rentas 
que haya obtenido el demandado de la propiedad ubicada 
en calle Tule, número 419, lote 3-B de la manzana 5 del 
Fraccionamiento Habitacional “Arboledas III Etapa V”, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas; desde la firma del 
poder que le otorgamos hasta la actualidad. 

E).- Requerir la entrega inmediata del Poder General 
para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y para 
Actos de Dominio que le fue otorgado al demandado, por 
parte de los suscritos de fecha 26 (veintiséis) de febrero del 
2010 (dos mil diez), validado ante la fe pública del Lic. 
Miguel Vallejo Hernández, Adscrito a la Notaria Publica 
numero trescientos dos, por licencia concebida a su titular 
el Licenciado Alberto Mercado Araiza; mediante la 
Escritura Pública Número 1494 (mil cuatrocientos noventa 
y cuatro), Volumen Número XLIV (cuadragésimo cuarto). 

F).- Los gastos, costas, daños y perjuicios que se 
causen como consecuencia del trámite del Juicio que se 
promueve, por mala fe del hoy demandado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 

Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 28 de abril de 2022.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

3249.- Mayo 31, Junio 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ROMUALDA ZARATE GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (25) 
veinticinco de octubre del año dos mil veintiuno, ordenó se 
emplace la radicación del Expediente Número 00736/2021, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. JOSÉ 
TABARES RAMÍREZ, en contra del C. ROMUALDA 
ZARATE GONZÁLEZ, por lo que se procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la persona antes citada de quien 
se reclama lo siguiente: 

A).- De la demandada ROMUALDA ZARATE 
GONZÁLEZ, que se declare mediante sentencia judicial 
ejecutoriada, que he adquirido la propiedad por haber 
operado la prescripción positiva en mi favor respecto del 
bien inmueble que se identifica como: terreno urbano, lote 
16, manzana 6, con superficie de 200.00 metros 
cuadrados, colonia Morelos Sector Oriente, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 20.00 
metros con lote 1; AL SUR en 20.00 metros con lotes 14 y 
15; AL ESTE en 10.00 metros con calle Narcizo Mendoza y 
AL OESTE en 10.00 metros con lote 2 bien inmueble que 
se encuentra ubicado precisamente en calle Narciso 
Mendoza, número 202, entre las calles J. Aldama Y 
Vicente Guerrero, Código Postal 89290 de la colonia 
Morelos de Tampico, Tamaulipas, y que actualmente se 
identifica como Finca Número 66098 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas a nombre de dicha 
demandada. 

B).- Del Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, la correspondiente Cancelación de la 
Inscripción Identificada como Finca Número 66098 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, finca que corresponde 
al terreno urbano, lote 16, manzana 6, con superficie de 
200.00 metros cuadrados, colonia Morelos Sector Oriente, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
20.00 metros con lote 1; AL SUR.- en 20.00 metros con 
lotes 14 y 15; AL ESTE en 10.00 metros con calle Narcizo 
Mendoza y AL OESTE.- en 10.00 metros con lote 2. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en este Segundo Distrito 
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Judicial, así mismo se fijará además en los Estrados del 
Local del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar 
su contestación dentro del plazo de sesenta días, contados 
a partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 11 de mayo de 2022.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

3250.- Mayo 31, Junio 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ JUAN IPIÑA DÍAZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas, 
por auto de fecha veintiséis de abril del año dos mil 
veintiuno, radico el Expediente Número 00258/2021, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por BEATRIZ 
RODRÍGUEZ GUERRERO, en contra de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y JOSÉ JUAN IPIÑA DÍAZ, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La Declaración a través de la sentencia que dicte 
este Juzgado de que se ha consumado y he adquirido en 
propiedad por virtud de la prescripción el bien inmueble 
ubicado en calle Burgos 722 C, entre Avenida San Pedro y 
Güémez del Fraccionamiento Colinas de San Gerardo en 
Tampico. Tamaulipas, Código Postal 89367, el cual tiene 
una superficie de 70.63 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 3.00 metros con la vivienda 
720-A, 8.05 metros con muro medianero de la vivienda 
720-A y 2.85 con la vivienda 720-A, AL SUR: en 5.00 
metros con la vivienda 722-B, 7.35 metros con muro 
medianero de la vivienda 722-8 y 1.90 metros con la 
vivienda 722-8, AL ESTE: en 4.575 metros con la colonia 
Violeta, AL OESTE: en 4.575 con calle Burgos, B).- Se 
protocolice las diligencias necesarias una vez que la 
sentencia me declara que ha prescrito a mi favor el predio 
ubicado en calle Burgos 722 C entre Avenida San Pedro y 
Güémez del Fraccionamiento Colinas de San Gerardo en 
Tampico. Tamaulipas Código Postal 89367 y para tal 
efecto se envíen al Notario Público que en su oportunidad 
se designe, para que realice dicha pro localización y realice 
las escrituras públicas en la cual se señale que he 
adquirido dicho bien inmueble y me sirva como título de 
propiedad, C).- Se haga la inscripción una vez realizada la 
protocolización necesaria y se de baja como propietario de 
la fracción o lote que se ubica en calle Burgos 722 C entre 
Avenida San Pedro y Güémez del Fraccionamiento Colinas 
de San Gerardo en Tampico, Tamaulipas Código Postal 
89367, al JOSÉ JUAN IPIÑA DÍAZ y se inscriba a la 
suscrita como propietaria de dicha fracción o lote en el 
Registro Público de la Propiedad Y D).- EI pago de gastos 
y costas que origine el presente Juicio.- Y mediante auto 

de fecha nueve de marzo del año dos mil veintidós, Y toda 
vez que no fue posible su localización personal en sus 
domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que 
se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo se fijara además en la 
puerta del juzgado, haciéndose saber a JOSÉ JUAN IPIÑA 
DÍAZ, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 09 de marzo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

3251.- Mayo 31, Junio 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LAURA ICELA ZÚÑIGA REYES 
DOMICILIO IGNORADO 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con la 
Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 13 de julio de 
2020, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00368/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
ERICK DE JESÚS PONCE OKUSONO, en contra de 
USTED, de quien reclama las prestaciones que refiere en 
su demanda. 
Ordenándose a emplazar a la C. LAURA ICELA ZÚÑIGA 
REYES, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación 
matutino de este Distrito Judicial, así como en los Estados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación 
ordenada, se apersone a este Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se 
expide el presente a 03 de mayo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3252.- Mayo 31, Junio 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. KEILI YOLANI MATUTE VILLAFRANCA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha seis de diciembre de dos 
mil veintiuno, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número 1436/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
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Pérdida de la Patria Potestad promovido por GERARDO 
ANTONIO MOZQUEDA ALCANTAR, en contra de KEILI 
YOLANI MATUTE VILLAFRANCA y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
tres de marzo de dos mil veintidós, emplazarlo por medio 
de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 08 de marzo de 2022.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3253.- Mayo 31, Junio 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. MARICELA PEREZ CRUZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
CD. REYNOSA, TAM. 

Por auto de fecha veintiuno de febrero del dos mil 
veinte, la Ciudadana Lic. Ma. Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00122/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MARICELA PEREZ 
CRUZ, en el que se le reclama: “A).- … la ejecución de la 
garantía hipotecaria constituida y consignada en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, y en su oportunidad la venta del inmueble 
dado en garantía...”. “B.- … se declare judicialmente el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito 
simple con garantía hipotecaria, concedido a la hoy 
demandada...”. “C.- … la cancelación del crédito otorgado 
al demandado y que se identifica con el número de crédito 
2805217879, dispuesto y destinado por el reo procesal 
para la adquisición de la vivienda que más adelante se 
identificará...”. “D.- … por concepto de capital adeudado al 
día 01 de diciembre del 2019, el pago de la cantidad de 
81.1830 VSM en su equivalente en Moneda Nacional 
asciende a la cantidad de $202,915.93 (DOSCIENTOS 
DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 93/100 
M.N.)...”. “E.- … el pago de los intereses ordinarios 
vencidos generados al día 01 de diciembre del 2019 la 
cantidad de 54.8930 VSM, cuyo equivalente en moneda 
nacional es la cantidad de $137,204.39 (CIENTO TREINTA 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 39/100 
M.N.)...”. “F.- … el pago de los intereses moratorios 
vencidos y que se sigan venciendo hasta la fecha en que 
se cubra la suerte principal reclamada a razón de la tasa 
del 9% pactada para tal efecto en el documento base de la 
acción...”. “G.- … que las amortizaciones realizadas por el 
hoy demandado, respecto del crédito que se le otorgó 

queden a favor de mi representada de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores...”. “H.- el pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo del presente Juicio...”. 

Mediante auto de fecha diecisiete de agosto del dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazar a la parte demandada 
MARICELA PEREZ CRUZ, por medio de edictos, en virtud 
de desconocerse su domicilio; haciéndose saber a los 
demandados que deberán presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
fecha del día siguiente en que surta efectos la última 
publicación, si a sus intereses conviene, si pasado este 
término no comparece, por si o por apoderado que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía.- Y se 
requiere a la parte demandada, hacer uso de los servicios 
del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales, atento al Resolutivo 
Cuarto, y Vigésimo Séptimo del acuerdo 7/2021.- Así como 
también, en atención al Punto Resolutivo Primero del 
Acuerdo General 7/2021 en comento, se hace del 
conocimiento de la parte demandada, que podrá presentar 
su escrito de contestación directamente ante la Oficial 
Común de Partes observando en todo momento las 
medidas implementadas por la pandemia del Covid-19, o 
previo registro en el Tribunal Electrónico, mediante buzón 
judicial de conformidad con los puntos 1, 2, 3 inciso a), b), 
c), d) ,f), g), h), 4 y 5 de citado acuerdo.- Apercibida que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por los estrados 
electrónicos publicados en la sede que para tal efecto 
designe el Tribunal Electrónico.- Se precisa que la presente 
publicación solo es firmado electrónicamente, en virtud de 
lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el 
punto de acuerdo quinto del Acuerdo General 11/2020 y 
reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha 
siete de mayo de dos mil veinte.- Con lo anterior 
publíquese el presente edicto por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
H. Juzgado, o vía electrónica en la sede que para tal efecto 
se designe en el Tribunal Electrónico, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
la demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas 
para traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4,40, 45, 67 Fracción VI, 68, 105, 108, 252, 530 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Reynosa, a 24 de febrero de 2022.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3254.- Mayo 31, Junio 1 y 2.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C.C. ANTONIO ABAT SÁNCHEZ SÁNCHEZ Y  
ANA ELDA CORONADO DELGADO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
CD. REYNOSA, TAM. 

Por auto de fecha catorce de febrero del dos mil veinte, 
la Ciudadana Lic. Ma. Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Jueza tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 00103/2020, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
ANTONIO ABAT SÁNCHEZ SÁNCHEZ Y ANA ELDA 
CORONADO DELGADO, en el que se le reclama: “A).- … 
la ejecución de la garantía hipotecaria constituida y 
consignada en el Contrato ce Apertura ce Crédito Simple 
con Garantía Hipotecaria, y en su oportunidad la venta del 
inmueble dado en garantía...”. “B.- …se declare 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el 
pago del crédito simple con garantía hipotecaria, concedido 
a la hoy demandada...”. “C.- …la cancelación del crédito 
otorgado al demandado y que se identifica con el número 
de Crédito 2811065280, dispuesto y destinado por el reo 
procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificará...”. “D.- … por concepto de capital 
adeudado al día 14 de diciembre del 2019, el pago de la 
cantidad de 73.2910 VSM en su equivalente en Moneda 
Nacional asciende a la cantidad de $183,189.97 (CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 97/100 M.N.)...”. “E.- … el pago de los intereses 
ordinarios vencidos generados al día 14 de diciembre del 
2019 la cantidad de 20.4230 VSM, cuyo equivalente en 
moneda nacional es la cantidad de $51,047.04 
(CINCUENTA Y UN MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 
04/100 M.N.)...”. “F.- … el pago de los intereses moratorios 
vencidos y que se sigan venciendo hasta la fecha en que 
se cubra la suerte principal reclamada a razón de la tasa 
del 8.2% pactada para tal efecto en el documento base de 
la acción...”. “G.- … que las amortizaciones realizadas por 
el hoy demandado, respecto del crédito que se le otorgó 
queden a favor de mi representada de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores...”. “H.- el pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo del presente Juicio...”. 

Mediante auto de fecha veinte de agosto del dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazar a la parte demandada 
ANTONIO ABAT SÁNCHEZ SÁNCHEZ Y ANA ELDA 
CORONADO DELGADO, por medio de edictos, en virtud 
de desconocerse su domicilio; haciéndose saber a los 
demandados que deberán presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
fecha del día siguiente en que surta efectos la última 
publicación, si a sus intereses conviene, si pasado este 
término no comparece, por si o por apoderado que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía.- Y se 
requiere a la parte demandada, hacer uso de los servicios 
del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 

Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales, atento al Resolutivo 
Cuarto, y Vigésimo Séptimo del Acuerdo 7/2021.- Así como 
también, en atención al Punto Resolutivo Primero del 
Acuerdo General 7/2021 en comento, se hace del 
conocimiento de la parte demandada, que podrá presentar 
su escrito de contestación directamente ante la oficial 
común de partes observando en todo momento las 
medidas implementadas por la pandemia del Covid- 19, o 
previo registro en el Tribunal electrónico, mediante buzón 
judicial de conformidad con los puntos 1, 2, 3 inciso a), b), 
c), d) ,f), g), h), 4 y 5 de citado acuerdo.- Apercibida que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por los estrados 
electrónicos publicados en la sede que para tal efecto 
designe el Tribunal Electrónico.- Se precisa que la presente 
publicación solo es firmado electrónicamente, en virtud de 
lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el 
Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 11/2020 y 
reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha 
siete de mayo de dos mil veinte.- Con lo anterior 
publíquese el presente edicto por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
H. Juzgado, o vía electrónica en la sede que para tal efecto 
se designe en el Tribunal Electrónico, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
la demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas 
para traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4,40, 45, 67 Fracción VI, 68, 105, 108, 252, 530 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 

ATENTAMENTE 
Ciudad Reynosa a 24 de febrero de 2022.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.-
Rúbrica. 

3255.- Mayo 31, Junio 1 y 2.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto dictado en fecha once días del 
mes de mayo del año dos mil veintidós, en los autos del 
Expediente 00393/2016, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por la Licenciada Sandra Elida 
Almendarez Nájera, en su carácter de endosatario en 
procuración de JOSELIN ABRIL ROMERO PARRA, y 
continuado por el Licenciado Mauro Guerrero Cruz, en 
contra del C. IGNACIO URIZA CASTELÁN, ordenó sacar a 
remate el bien inmueble que se describe a continuación: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 49162, 
ubicada en el municipio de Altamira, Tamaulipas, tipo de 
inmueble: departamento en condominio, localización: calle 
Incienso 37, lote 1 manzana 16, Conjunto Habitacional 
Arboledas 11, municipio: Altamira, Tamaulipas, superficie: 
105 metros cuadrados, construcción: 39.99 m2, medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con calle 
Orejón, AL SUR: en 15.00 metros con lote 1-A, AL ESTE: 
en 7.00 metros con lote 20-A, AL OESTE: en 7.00 metros 
con calle Incienso, Clave Catastral: 04-11-115-011-056. 
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Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por (3) TRES VECES dentro de (9) 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado.- El precio 
base para la audiencia de remate en segunda almoneda 
que tendrá verificativo, en punto de las (12:00) DOCE 
HORAS, DEL DÍA (114) CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en el local de este Juzgado, 
será el valor pericial del inmueble, que lo es la cantidad de 
$693,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), menos el (20%) veinte por ciento de 
la tasación, por tratarse de segunda almoneda, y la postura 
legal, las dos terceras partes del precio base, una vez 
efectuada la rebaja de ley.- Expídase el edicto de remate 
que corresponde.- Las publicaciones deberán computarse 
de la siguiente manera: para el Periódico Oficial del 
Estado, en días hábiles. - DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 18 de mayo de 2022.- La C. Juez 

Cuarto d Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

3256.- Mayo 31, Junio 2 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce 
del mes de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00557/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FELIPE HERNANDEZ MEZA, 
denunciado por MARÍA GUADALUPE SALAZAR MACÍAS 
Y FELIPE DE JESÚS HERNANDEZ SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 12 de mayo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3324.- Junio 2.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha cinco de abril del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00359/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
DANIEL FLORES RODRÍGUEZ, denunciado por ANA 
BERTHA GUERRERO ALFARO Y JESÚS DANIEL 
FLORES GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de abril de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3325.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha ocho de abril del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00374/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTIAGO 
HERNANDEZ LUMBRERAS O SANTIAGO HERNANDEZ 
Y NORA ELSA MARTÍNEZ VALDEZ, promovido por 
ORALIA, MAYRA, EFRAÍN Y EDER OSIEL de apellidos 
HERNANDEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 11 de abril de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3326.- Junio 2.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha seis de mayo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00473/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LAVÍN 
RAMÍREZ LUCIO, denunciado por MA. MAGDALENA 
MARTÍNEZ GUAJARDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 09 de mayo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3327.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintinueve de marzo del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00342/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de CENOVIA 
VILLANUEVA PEREZ, denunciado por MA. BENITA 
ROCHA VILLANUEVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de abril de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 

papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3328.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de abril del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00469/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de REFUGIO 
BECERRA CASTRO, denunciado por GERARDO 
MARTÍNEZ FUENTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 12 de mayo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3329.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00516/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS DE LEÓN 
CHARLES, denunciado por IRENE CÁRDENAS 
MANSILLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
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convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 13 de Mayo de 2022 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 

del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ 
ALFREDO REYES MALDONADO.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3330.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta y uno de enero del 
año (2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00097/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FÉLIX ORTA 
ALMAZÁN, denunciado por CLAUDIA PATRICIA GARCIA 
PALACIOS, DANIEL ALBERTO ORTA GARCIA, FÉLIX DE 
JESÚS ORTA GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
03:33:34 p.m. 28 de marzo de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3331.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha catorce de marzo del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00258/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTHER MÉNDEZ 
VARGAS, denunciado por CECILIA LONGORIA MÉNDEZ, 

LUIS ALBERTO LONGORIA MÉNDEZ, MARÍA ESTHER 
LONGORIA MÉNDEZ, MIGUEL ÁNGEL LONGORIA 
MÉNDEZ, RAÚL LONGORIA MÉNDEZ, ROSA AMALIA 
LONGORIA MÉNDEZ Y RAÚL LONGORIA SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los once 
días de mayo del año dos mil veintidós a las 04:02:06 p.m.- 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3332.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha ocho de abril del año (2022) 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00371/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SALVADOR SOSA CUENCA, 
denunciado por HÉCTOR HUGO SOSA CUENCA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los dos 
días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3333.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve 
de abril del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00329/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AMALIA BANDA 
BAUTISTA y MARIO BANDA BAUTISTA denunciado por 
los C.C. FLORENTINA, ANDRÉS, JOSÉ LUIS, CIRILO, 
DANIEL todos de apellidos BANDA BAUTISTA, MANUEL 
FLORENCIO GONZÁLEZ ORTEGA, JANET CRYSTAL, 
NORMA, BIRZAYIT ABILENE todos de apellidos 
GONZÁLEZ BANDA, IRAIS DEL ÁNGEL MONTES, 
IRVING, MARIO ALBERTO Y ÁNGEL YAIR todos de 
apellidos BANDA DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
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circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los tres días del mes de mayo del año dos 
mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

3334.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve del 
mes de mayo del año dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00380/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
CORTES GONZÁLEZ Y MARÍA DEL CARMEN 
HERNANDEZ GARCIA, denunciado por la C. CLARA 
LUCRECIA CORTES HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 10 de mayo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

3335.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 
diciembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01102/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SARA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ Y/O SARA MARTÍNEZ, denunciado por los 
CC. ARMANDO CASTRO MARTÍNEZ, BERNARDO 
CASTRO MARTÍNEZ, JESÚS CASTRO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los once días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3336.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JULIA LÓPEZ 
HERNANDEZ, SALVADOR ORTA CORTEZ denunciado 
por JULIA ELIZABETH ORTA LÓPEZ, OSCAR ORTA 
LÓPEZ, SALVADOR ORTA LÓPEZ, asignándosele el 
Número 00414/2022, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 11 de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3337.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTEMISA 
CATARECHA GÓMEZ denunciado por YAZMIN DEL 
ÁNGEL HERNANDEZ, asignándosele el Número 
00441/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
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que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código De Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 
12 de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3338.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, 
Encarga del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO BAUTISTA DEL 
ÁNGEL denunciado por JOSÉ ANTONIO BAUTISTA 
REYES, y otros asignándosele el Número 00466/2022, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 19 
de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3339.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ERIC DE LA LUZ 
MÉNDEZ, quien falleciera en fecha: (12) doce de febrero 
del año dos mil dieciocho (2018) en Tihuatlan, Veracruz.- 
Sucesión denunciada por DANIEL DE LA LUZ MÉNDEZ Y 
EMMA JULIETA GRANADOS CASTILLO. 

Expediente registrado bajo el Número 00260/2022, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
periódico oficial del estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 28 de abril de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas.  

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3340.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiocho de 
abril del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00371/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto ARTURO SANTOS 
BRIONES, denunciado por los C.C. DANIEL SANTOS 
BRIONES, LUCIANO SANTOS BRIONES, MA. DEL 
CARMEN SANTOS BRIONES, MARÍA DEL ROSARIO 
SANTOS BRIONES, SILVIA OLINDA SANTOS BRIONES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
02/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3341.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
15 de febrero del 2022, ordenó la radicación del 
Expediente 00137/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA AGUIRRE DÁVILA 
denunciado por ELSA AGUIRRE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
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desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 15 de febrero 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3342.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
11 de marzo del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00230/2022, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de ISMAEL MORALES OBREGÓN, denunciado 
por IRMA LUCIA CASTELLANOS ROSAS Y DANIEL 
MORALES CASTELLANOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 11 de marzo 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3343.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, 
la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00403/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GABRIEL 
NABOR SAGAHON LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ELIZABETH MORENO DE LA LUNA. 

ATENTAMENTE. 

La C. Secretaria Relatora Habilitada en Funciones 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3344.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, 
la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00404/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RICARDO 
ANTU PAREDES, REBECA AMELIA ARROYAVE 
CASTAÑEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ALBERTO ANTU ARROYABE. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria Relatora Habilitada en Funciones de 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3345.- Junio 2.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de mayo de dos mil veintidós, la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00418/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SAÚL 
MÉNDEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como Albacea 
Provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ROSA YURIT MÉNDEZ RAMÍREZ. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria Relatora habilitada en Funciones de Sria 

de Acuerdos en términos del artículo 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3346.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de mayo del dos mil veintidós, 
la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00422/2022, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CUAUHTÉMOC SERNA GÓMEZ Y MA. ROSIO CHÁVEZ 
OVALLE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

La Secretaria Relatora Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, lo anterior de conformidad a lo 
ordenado en el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3347.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 12 de mayo de 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00389/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CESAR EDUARDO GUTIÉRREZ QUIÑONES, 
denunciado por los Ciudadanos ANA GABRIELA 
GUTIÉRREZ VILLARREAL, NADIA MONTSERRAT 
GUTIÉRREZ VILLARREAL, CESAR NOÉ GUTIÉRREZ JR. 
VILLARREAL, Y CESAR EDUARDO GUTIÉRREZ 
CASTAÑEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3348.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00456/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AMALIA ESTRADA 
SIFUENTES Y/O AMALIA ESTRADA, denunciado por 
MARÍA RODRÍGUEZ ESTRADA; ordenando la C. Juez de 
los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
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del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de mayo de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

3349.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha Cuatro de Mayo de dos mil veintidós, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00481/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EFRÉN FLORES 
LEIJA, denunciado por CRISTINA PEREZ PESINA; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de mayo de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

3350.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00502/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA LUISA 
GARCIA GUZMÁN Y/O MARÍA LUISA GARCIA VIUDA DE 
LOZANO Y/O MA. LUISA GARCIA Y/O MARÍA LUISA 
GARCIA, denunciado por los C.C. LUIS NAPOLEÓN 
LOZANO GARCIA, SANTOS ARNOLDO LOZANO 
GARCIA, FIDELFA LUDIVINA LOZANO GARCIA, MA. 
TERESA DE JESÚS LOZANO GARCIA; ordenando la C. 
Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores, 
para que dentro del término de quince días después de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 06 de mayo de 2022.- El 
Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial y Testigos de 
Asistencia LIC. DANIEL ABRAHAM FERNÁNDEZ 
MENDOZA Y LIC. GABRIELA AGUILAR GAYTÁN quienes 
firman el presente de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 

Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3351.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil 
veintidós, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00550/2022 relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
señores JULIO REYNA VELA Y OLIVIA LÓPEZ 
CISNEROS denunciado por la C. OLGA LIDYA REYNA; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., 18 de mayo de 2022.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

3352.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de noviembre el dos mil veinte, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 009992/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de TOMAS ELÍAS 
SALAZAR, denunciado por a C. FLORA RUIZ SÁNCHEZ; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de noviembre de 2020.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN 

3353.- Junio 2.- 1v. 

 
 
 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 2 de junio de 2022   

 

 

Página 23

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 13 de diciembre de 2021, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01461/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de MARCOS 
MIRELES SALNAS Y FRANCISCA HERNANDEZ 
GARCIA, denunciado por los C.C. ROLANDO MIRELES 
HERNANDEZ, PEDRO MIRELES HERNÁNDEZ, ROQUE 
MIRELES HERNÁNDEZ Y MARCOS MIRELES 
HERNANDEZ; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de diciembre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3354.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diez de mayo del dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00573/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESTEBAN BENAVIDES LERMA, denunciado por 
MA. DE LOS ÁNGELES DÍAZ VALDÉS, MINERVA 
BENAVIDEZ DÍAZ, EFRAÍN BENAVIDES DÍAZ Y 
EVERARDO BENAVIDES DÍAZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 11 de mayo del 2022.- el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3355.- Junio 2.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de once de mayo del año en curso, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00576/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AMÉRICA OLIVARES, denunciado por BEATRIZ LETICIA 
GONZÁLEZ OLIVARES, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de mayo de 2021.- La 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3356.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho de marzo del año en curso 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00321/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
PEREZ HERNANDEZ, denunciado por SILVIA EDITH 
ALCOCER CASTILLO, y la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de marzo de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

3357.- Junio 2.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintisiete de mayo del año en curso 

el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00524/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DONATO 
HERNÁNDEZ CUEVAS, denunciado por PATRICIA 
RODRÍGUEZ BALTAZAR, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de junio de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 
3358.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis de mayo del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00590/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
FRANCISCO RUIZ SAUCEDO, denunciado por BLANCA 
NIEVES RUIZ GÓMEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3359.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 16 de mayo del año en curso el 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00591/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 

BOCANEGRA TREVIÑO Y GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCIA, denunciado por FLOR ESTELA, CONSUELO, 
HERMINA, JESÚS Y GENEROSO, todos de apellidos 
BOCANEGRA RODRÍGUEZ, y los C.C. SANJUANA 
ESTELA, MARÍA CONCEPCIÓN, CLAUDIA MARGARITA 
Y CARLOS, todos de apellidos BOCANEGRA SÁNCHEZ, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772,788 y del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3360.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 14 de febrero de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00145/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROSA ELIA PEREZ GARZA, denunciado por el C. ALAN 
OSCIEL MEJÍA PEREZ, así como en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, actos 
administrativos y actos de dominio de los C.C. ALBERTO 
MEJÍA CÓRDOVA Y CRISTAL ALEJANDRA MEJÍA 
PEREZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3361.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 06 de mayo de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00454/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
REYNA MARÍA NARVÁEZ DÍAZ, denunciado por LILIA 
FERNANDA NARVÁEZ DÍAZ, y la publicación de edictos 
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por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3362.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de febrero de dos mil veintidós 

la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00040/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
IRMA ELIA PEÑA GONZÁLEZ, quien falleció en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas el día diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno habiendo tenido su último domicilio en 
calle Corolas número 321 en la colonia Prado Sur de 
Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Código Postal 88400 y es 
denunciado por los NARCEDALIA GARCIA PEÑA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 24 de febrero de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3363.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, la 

Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 

ordenó la radicación del Expediente Número 00079/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ADELA CONTRERAS VILLASANA, quien falleció en la 
ciudad de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas el día siete de 
enero de dos mil quince, habiendo tenido su último 
domicilio en Venustiano Carranza, número 505, Zona 
Centro en Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, Código Postal 
88400 y es denunciado por los REYNALDO BALDERAS 
CONTRERAS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 15 de marzo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3364.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós 

la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00162/2016, 
relativo al (sic) bienes de EDELIA SANDOVAL BARRERA, 
quien falleció en la ciudad de McAllen, condado de Hidalgo 
Texas, Estados Unidos de Norteamérica el día dieciocho 
de marzo de dos mil veinte habiendo tenido su último 
domicilio en calle Zaragoza número 105, entre calles 
Álvaro Obregón y Juan Hinojosa, Zona Centro, en Ciudad 
Mier, Tamaulipas, Código Postal 88390 y es denunciado 
por MARÍA ISELA GUERRA SANDOVAL. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA VEZ 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 10 de mayo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
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Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3365.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de mayo del dos mil veintiuno, el 

Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00165/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DIANA 
HERRERA VILLARREAL, quien falleció en la ciudad de 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, el día treinta de 
noviembre del dos mil tres, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Vicente Guerrero de la ciudad de 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, y es denunciado por 
CLAUDIA ALEJANDRA ACOSTA HERRERA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 05 de enero de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JONATHAN ISAÍAS 
NAVARRO VÁSQUEZ.- Rúbrica. 

3366.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 

veintiuno, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00404/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HUMBERTO ANTONIO MORALES VALDÉS, 
quien falleció en la ciudad de Conroe, Estado de Texas, el 
día dieciocho de septiembre del dos mil quince, habiendo 
tenido su último domicilio en calle Vicente Guerrero número 
504, zona centro de ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, código postal 88400 y es denunciado por 
VICTORIA ROSALINDA MIRELES FLORES Y MELVA 
JULISSA MORALES MIRELES. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 

como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 15 de marzo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

3367.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, CON 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintidós de 
abril de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00245/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DEL CARMEN 
VELÁZQUEZ HERRERA, promovido por el C. DANIEL 
MUÑIZ VELÁZQUEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la Oficialía de Partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Cuarto del Acuerdo General 
5/2022, de fecha quince de marzo del año en curso, se 
comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
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Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 27 de abril de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3368.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolgo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha dos de mayo del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00109/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de INÉS CASTAÑO 
GUZMÁN Y/O J. INÉS CASTAÑOS GUZMÁN, de 
nacionalidad mexicana, quien falleció el día once de marzo 
del dos mil veintiuno, a la edad de 80 años, su último 
domicilio particular lo fue el en Ejido el Boludo del 
municipio de Tula, Tamaulipas, denunciado por JUANA 
CRUZ CASTILLO, YOLANDA CASTAÑOS CRUZ, 
MANUEL CASTAÑOS CRUZ, MAYOLO CASTAÑOS 
CRUZ, JUAN CASTAÑOS CRUZ, MARÍA ELIZABETH 
CASTAÑOS CRUZ, MARTHA ELVA CASTAÑOS CRUZ, 
LEONOR CASTAÑOS CRUZ. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el termino 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
03 de mayo de 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3369.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha once de mayo del año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Judicial Número 00117/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de FRANCISCA DE LA 
LUZ MEDRANO ORTIZ, de nacionalidad mexicana, quien 
falleció el día doce de abril del dos mil veintidós, a la edad 
de 59 años, su último domicilio particular lo fue Rayón 41 
Barrio las Piedras de ésta ciudad de Tula, Tamaulipas, 
denunciado por RAÚL ÁLVAREZ TORRES. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 

en su caso para que se presenten deducirlos en el termino 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
16 de mayo de 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3370.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00097/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS ALBERTO NORATO 
SUSTAITA, quien tuvo su ultimo domicilio en Santa 
Engracia, municipio de Hidalgo Tamaulipas, intestado que 
fuera denunciado por NATALIA URESTI MARTÍNEZ hago 
de su conocimiento que por auto de fecha (12) Doce de 
abril del año en Curso, La Secretaria de Acuerdos del 
Ramo Civil-Familiar de mi adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 12 de abril de 2022.- Testigos de 

Asistencia.- Oficial Judicial “B”, MARTHA ELENA 
MORALES CASTELLANOS.- Rúbrica.- Oficial Judicial “A”, 
ADRIÁN CASTILLO VALLEJO.- Rúbrica. 

3371.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación ordenó 
la radicación del Expediente Número 00249/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARGARITA MARTÍNEZ NÚÑEZ, promovido por NÉSTOR 
MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 06 de abril de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

3372.- Junio 2.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00257/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO PEÑA 
CARRILLO promovido por ARMANDO PEÑA CANTÚ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 04 de abril de 2022.- Secretario de 

Acuerdos.- Rúbrica. 
3373.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación ordenó 
la radicación del Expediente Número 00327/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ARCADIO 
AGUIRRE GONZÁLEZ, promovido por MA. DEL 
SOCORRO SEPÚLVEDA CANTÚ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 28 de abril de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

3374.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00329/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DAVID ARELLANO 
DÍAZ, promovido por YANELLY ARELLANO MATA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 02 de mayo de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

3375.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00295/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISMAEL LEIJA 
RODRÍGUEZ, promovido por PLACIDA CEBOLLÓN 
AMADOR. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 20 de abril de 2022.- Juez de 

Primera Instancia Mixto en Rio Bravo, Tamaulipas, LIC. 
ARMANDO SALDAÑA BADILLO,   

LICENCIADOS JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR Y 
ERIK REYNA VELOQUIO Quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

3376.- Junio 2.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00111/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS GONZÁLEZ ZÚÑIGA Y MARGARITA 
MENDOZA BARRIENTOS, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, por 
medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de 
la última publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo de conformidad con el 
Acuerdo General Número 5/2022 de fecha quince de 
marzo de dos mil veintidós, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, este Tribunal con el objeto de que 
pudiera tener interés alguna persona en esta Sucesión en 
deducir   sus  derechos  hereditarios  tiene  a  bien  insertar 
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SEGUNDO.- Presentación de demandas, contestaciones 
y promociones diversas.- Las partes podrán presentar sus 
demandas iniciales, contestaciones, promociones, 
cumplimiento de prevenciones o cualquier documento 
requerido por las y los Juzgadores, directamente en las 
oficialías de partes y, en su caso, ante el propio órgano 
jurisdiccional (en los que no exista oficialía).- Asimismo, 
los interesados podrán presentar diversas promociones 
mediante el Tribunal Electrónico, a excepción de 
demandas iniciales y contestaciones. (...).- Las personas 
que presenten alguna solicitud ante las Oficialías de 
Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
deberán portar en todo momento cubre bocas, así como 
respetar la sana distancia y acceder un solo usuario, 
ingresando el siguiente hasta en tanto el usuario que se 
encuentre al interior, salga del recinto.- En términos del 
párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la 
Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 
del referido Código, de igual manera en el sistema 
tradicional penal conforme a lo establecido por el artículo 
26 Bis del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
las partes podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.-Es dado para su 
publicación a los veintinueve días del mes de abril de dos 
mil veintidós.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ 

3377.- Junio 2.- 1v. 
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